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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n a t e S C n í q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e )' e mPlaren ? L E T Í N > dispondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
« ^ ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 
ADJ^I^. " " " — • 

í e l°- 60 T t A C J? N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
? 3 7 6 30 T , , M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 

o f i c i n a n S ' 2 7 3 3 8 3 6 ' A P a r t a d o 937. —Horas 
y m e d i a de 1 0 0 1 1 0 y m e d i a de la mañana a dos 

l a tarde. Para el publico: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domlcifio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las Hneas se miden por el total del espacio que «cupe el anuncwk. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbro 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm». 
necen abiertos al público desde Jas diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda ptenta. 

IENTO D E M A D R I D 

^S^'.Milí í*P>" de Gobierno 
f U c ' on« ! p a n ° s de las cuotas de con-
obrer l as P e S f C l a l e S q u e h a n de satis-

a S ; ^ s t a l a S 3 8 b e n e f i c i a d a * Por las 
Z € l A y u n t a 6 5

 0 s e r v ic ios realizadas 
do a ^n t i nu" 1 1 . 6 ^ 0 e n l a s v í a s P l i c a s 
aV n ^ 2 ? ° V e relacionan, tenien-

] a >a s e ¿ t a ^ e l a imposición es obli-
i ? E s p e c i 3

P r ? C n b e e l a r t í c u ] o 90 de 
< e

d e i u S ï $ S ^ > M a d H d 

esta f m e ntar i a ( ;

 6 3 y disposiciones 
W . T misma, . C ° m 0 c o n s ecuencia de 
24 L° 4<59 < ¿ m a s . emprendidas en el ar-

de i . . . . Ja lev eìa t>^„:„ T i t 

E D I C T O 

ColnníS. l a . s . . ? a l l e s d e Conde de Cu 9 ' Columíí1 l a s c a l l e s d e Conde de C>n e^. pía : l 3 ' V i l l a l a r , Cid, Gi l de 
0 Girón T í e M a r i a n o de Cavia, 

S 4 p V e n i da ' del' ¿ ° P o l l a n ' N u e v o T r a " 
^ 2 ? r , s c a , San! ^ l a r c l u é s d e Corbera, 
^ 8 Esn t a G e n o v e v a , Fernández 
s*n A* V a 2 e l a n H ° n c e d a ' M á l a 8 a » a v enida 
* * ' ¿ l f 0 * * & í U r ° r a ' I s l a d e N d -
l ro r a l í s i m o 1 n d e z Clausell, avenida 
C a L L u i s L a r r a ; ; P l a z a I u s t i c i a » Somorros-

S „ G r a n d e p - a ' A t a l a V a . Valdemasa, 
t e Pií ° n - U pío i°° d e l Aguila, Pinarillo, 

V e C ^ C u e v a V ¿ ? r a - C h a r c a y e r d e , Ma-
S an & Ref Ü R i c . V a .«ente, Cabeza de Reina, 

( a v e n i d

S

a

l n

r

N o m h r e , Campanillas, 
Ao d e ^oratai C e n t r a l ) . barrio VI del 

r a s y absorta V a v e n i d a d e l a P a z -
1 *avim ° e d e r o s : En la calle Vein-

V \ C v ? e j n d e C A r P

d e C a l z a d a V aceras: En 
a V e n . d a

d e ' aven H V e i s ' U n o - carretera 
d e l Genera!? 6 1 1 ^ 3 1 ' S a n t a A l i c i a . 

P a v i _ c r a l l s i m o y Francisco Ro-
r°s : > e n t a c i ó n . 
o *VL la C a l I e T! C a l z a d a y absorbede-

Sacien H N I E N T E C O R O N E L N O R E Ñ A -
b i ° p i i , d o : En i d e C a , z a d a . aceras y al-

s Pavf^n. n l a s calles de Leo y To-

E n ° i a

d e

r

c f ^ a d a , aceras y ab-
M w H 0 r n e

l a s c a l l e s de Santa Sabina, 
> Í V r b ó s v " ' ° n ' N u e v o Trazado, 

r 0 S e

F

n r a n d o V e ] n t l t r é s . Cuatro y Es-

S s v ° C a * d e

n . d e calzada, absorbede-

^ V i 4 n C t a c r e n E n C a l l 6 S P , ' e ' 
ca^vij9 cal]" ?,? c a l z a d a , aceras y mu-
M'^ i f c^c ión H U a n U r b i e t a . 

HY<nt n e § ° : E n l a ° a l l e 

a - a s , ab-
> a r n l e j ° n de A i ! , ó n . 1

d e alumbrado: 
H ^ < t n

a

n . ' l 8 u a c i 1 y en la calle 

b o t a s

d Í C a l z a d a - a c e r a « - a b " 
a e riego y canalización 

de alumbrado: En las calles de Sixto. R i 
cardo San Juan, Julio Rey Pastor, Gre
gorio Navas, Vía de Servicio de la avenida 
del Mediterráneo, Manuel Marañón, Alba, 
Cañamar, Antonio Lanzuelo, Travesía de 
Pando, Esperanza Sánchez Carrascosa, Is
las Marquesas y Ocho Bis. 

Pavimentación de calzada, aceras, ab-
sorbederos, bocas de riego y alcantarilla
do: En las calles del General Palanca y 
Fernando Póo. 

Pavimentación de calzada, aceras, bocas 
de riego y canalización de alumbrado: En 
las calles de Ampelido, paseo de los Oli
vos y Turaco. 

Pavimentación de calzada, aceras, ab-
sorbederos y bocas de riego: En las calles 
de Alcatraz y Abel. 

Pavimentación de calzada, aceras, ab-
sorbederos y alcantarillado: En la calle 
Canal de la Mancha. 

Aceras, absorbederos, bocas de riego y 
canalización de alumbrado: En la calle 
Lago Erie. 

Pavimentación de calzada, aceras, ab
sorbederos, canalización de alumbrado, 
bocas de riego y muro de cerramiento: 
En la calle de Palomares. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 44 
del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid de 17 de diciembre de 1964, 
a fin de que los interesados puedan exa
minar los respectivos expedientes que es
tán de manifiesto en la Sección de Con
tribuciones Especiales de este Ayunta
miento (calle de Sacramento, número 1) 
dentro de los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convinieran dentro del 
expresado plazo v ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen de
berán basarse en los motivos indicados 
por el artículo 41 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas lo 
han sido por beneficios especiales. ' 

Madrid, 2 de febrero de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS 

(PLUSVALIA) 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a las per
sonas que a continuación se expresan, 
cuyo domicilio se desconoce, en su con
dición de interesados en los correspon
dientes expedientes incoados para exac
ción del arbitrio de Plusvalía, devengado 
por la transmisión de distintas fincas de 
este término municipal, para que compa
rezcan por sí o por mandatario en la ofi
cina gestora de Plusvalía, calle del Plomo, 

número 14, primero, de nueve a trece ho
ras, en el plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de la aparición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, al efecto de hacerse cargo de la 
notificación de la liquidación practicada 
por el importe que en cada caso se espe
cifica, advirtiéndose que transcurrido di
cho plazo sin verificarlo se tendrá a 
aquéllas por notificadas, comenzando en
tonces a contar tanto el plazo de quince 
días para su utilización, en su caso, de los 
recursos pertinentes, como los plazos re
glamentarios para ingreso de los respec
tivos importes. 

Número expediente. — Persona interesa
da. — Finca transmitida. — Período im
positivo. — Valor metro cuadrado al co
mienzo y fin del período impositivo. — 
Incremento. — Tipo.—Importe liquidado 

1.855-70. — Don José Duque Pardo — 
Los Yébenes, núm. 199, segundo derecha. 
41-71. — 300-1.200. — 13.806. — 11 por 
100.—1.595. 

3.697-73. — Don Juan Antonio Calero 
Navas y don Manuel Ventura López.— 
Llano y Escudero, sin número, solar. — 
53.73. _ 888-2.400. — 120.960. — 12 
por 100.—15.966. 

5.665-70.—Don Carlos Pastor de Alia
re—Agustín de Foxá, 19, 6." izquierda. 
58.70. — 3.840-6.400. — 98.996. — 18 
por 100.—1.871. 

14.630-70.—Doña Francisca Martín Pe-
ñacoba. — Buriticá, 2, tercero derecha.— 
63- 72. — 885-1.610. — 25.390. — 21 por 
100.—5.599. 

19.000-73.—Don Rafael Arroyo Arro-
vo.—Av. de Palomeras, 192, tercero A . — 
58-73. — 810-1.800. — 18.702. — 16 por 
100.—314. 

19.740-73.—Don Isidoro López Gaseó. 
Vicente Carballal, núm. 17, primero B .— 
69-73. — 845-1.200. — 14.451. — 25 por 
100.—3.794. , „ 

21.028-73. — Doña Mana Felisa Pérez 
Sánchez y don José Antonio Castro Sal
gado.— Villasandino. sin número, 4.° M . — 
67-73. — 715-1.100. — 3.396. — 25 por 
100.—1.016. 

21.428-73. — Don Angel José y doña 
María del Carmen Bautista Palmero. — 
Seco. 3, secundo número 1. — 65-73.— 
3.811-6.930^ — 27.603. — 21 por 100.— 
6.087. 

25.273-73.—Don Juan Antonio Calero 
Navas y don Manuel Ventura López. — 
Llano v Escudero, sin número, solar.— 
53-73. — 888-2.400. — 172.368. — 12 
por 100.—21.718. 

26.487-73. — Doña Francisca Jiménez 
Guerrero e 'Tncoma, S. A . " . — Aguilón, 
número 9, primero C. — 67-73. — 6.220-
9.570.—102.142.—25 por 100.—26.813. 

27.660-70.—Don Francisco Sánchez Or-
tiz.—Avenida de Abrantes, 15, tercero A . 
64- 72. — 1.56O-2.400. — 18.438. — 25 
por 100.—4.841. 

30:437-73.—Doña Jacinta Núñez López. 
Poblado de San Juap, calle 2, número 9. 
65-73. — 550-1.000. — 27.900. — 21 por 
100.—6.152. 

30.437-73.—Doña Jacinta Núñez López. 
Poblado de San Juan, calle 2, número 9. 
71-73. — 800-1.000. — 12.400. — 30 por 
100.—3.906. 

30.992-70.—Don Mariano Jiménez Gar
cía. — La Oca, 15, segundo E. — 68-72.— 
4.224-5.280. — 12.556. — 30 por 100.— 
4.143. 

31.252-73. — Don Jesús García Ramos. 
Avenida de Palomeras, 192, primero D . — 
58-73. — 810-1.800. — 18.702, — 16 por 
100.—314. 

34.570-73. — Don Angel Francisco C a 
chan Santos y "Alonso Promociones In
mobiliarias, S. A . " . — Sor Angela de la 
Cruz, sin número, 1." A , escalera A . — 
68-73. — 10.400-16.000. — 88.648. — 25 
por 100.—23.270. 

58.818-70.—Don José Mezquita Ortega. 
Villafranca, 16, quinto derecha.—61-72.—-
4.785-8.700. — 71.136. — 9,31 por I0P-
695. 

58.818-70.—Don José Mezquita Ortega., 
Villafranca, 16, quinto derecha.—61-72J~. 
4.306-7.830. — 20.792. — 9,31 por 100. 
204. 

68.951-70—Doña Rosario Padilla Valle-
jo y doña Antonia Padilla Vállejo.—Juan 
Duque, 21, tercero número 5.—42-72,— 
1.275-5.100. — 22.071. — 11 por I00v™. 
2.674. 

79.863-67. — Spro, S. A . — Lago Cons
tanza, 8, solar. — 50-68. — 540-1.200.—. 
132.000—12 por 100.-16.632, 

80.023-67.—Don Benito Castro AndVa^ 
de. — Travesía de José Paulete, solar.— 
53-68. — 750-1.500. — 52.575. — 18 por 
100.—9.937. 

81.371-67.—Herederos de doña Jacoba 
Antón Martínez.—Cardenal Cisneros, 28, 
primero interior. — 60-68. — 5.824-8.320. 
20.192.—14 por 100.—2.968. 

81.405-67. — Herederos de don Pablo 
Ahedillo González. — Jesús del Valle, 22. 
38-68. — 2.464-9.856. — 523.650. — 10 
por 100.—54.983. 

82.324-70. — Cerpas, S. A . — Cristóbal 
Bordíu, 41, bajo derecha. — 50-70. — 
4.600-11.500. — 102.603. — 12 por 100. 
12.928. 

84.666-67.—Don Daniel Núñez Carazo 
y don José León Pérez.—San Francisco, 
número 12. — 52-68. — 3.200-6.400T— 
181.760.—18 por 1Q0.—44.168. 

86.282- 67.—Doña María de los Angeles 
y doña Casilda Cabanyes Pineda.—Villa-
verde, finca "Santa Isabel", parcela. — 
38-68. — 264-1.056. — 487.674. — 10 por 
100.—51.205. 

86.283- 67.—Doña María de los Angeles 
y doña Casilda Cabanyes Pineda.—Villa-
verde, finca "Santa Isabel", parcela. —. 
38-68. — 264-1.056. — 419.412. — m 
por 100.—44.038. 
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91.122-70—Doña María de la Luz Gui
jarro Ibáñez. — Seseña, 66, décimo D.— 
63- 72. — 660-1.200. — 2.884. — 21 por 
100.—636. 

107.363-64.—Don Julián Espejel Mar
tín.—San Ignacio, número 4. — 36-66.— 
180-600.—15.190.—10 por 100.—1.595. 

119.932-64.—Don Vicente Canela Sán
chez. — Sector Veguilla-Valdezarza, finca 
número 12. -4 36-66. — 15-50. — 4.116. 
10 por 100.—557. 

120.684-64. — Doña María Molina Ro
dríguez. — Paseo de Santa María de la 
Cabeza, 94, segundo puerta 4.—36-66.— 
1.200-4.000. — 16.520. — 10 por 100.— 
I. 735. 

121.431-64. — Don Gioacchino Pizzo.— 
Víctor de la Serna, 33, séptimo derecha. 
36-66. — 3.504-11.680. — 8.176. — 10 
por 100.—859. 

122.096-64. — Doña Carmen Vázquez 
Sánchez y don Constantino Vázquez Riei-
ro. — Jaspe, 2. — 63-66. — 990-1.100.— 
49.170.-13,18 por 100.—6.805. 

142.487-70. — Don Norbert Luquiser.— 
Doctor Fleming, 44, 5.", apartamento 14. 
62-70. — 7.245-10.350. — 13.290. — 14 
por 100.—1.954. 

142.178-70.—Don Bernabé del Barrio 
Trapero y "Dirjan, S. A . " . — Alagón, 1, 
primero B. — 67-71. — 1.041-1.302.— 
II. 739.—30 por 100.—3.698. 

128.059-64. — D o ñ a Antonia Laguna 
Guerra. — Duran, número 17. — 43-66.— 
1.240-3.100. — 328.401. — 12 por 100.— 
41.378. 

128.078-64 —Doña Inés Ruiz Santander. 
Cristóbal Bordíu, 21, segundo derecha.— 
62-66. — 4.050-4.500. — 12.455. — 20 
por 100.—2.616. 

128.077-64 —Herederos de don Marce
lo Morales López.—Camino de El Pardo, 
tierra. — 48-65. — 234-520. — 156.073. 
18 por 100—29.498. 

128.110-64.—Don Pedro Rodríguez Flo
res.—Canto de la Laguna, solar.—47-66. 
396-880. — 102.317. — 12 por 100.— 
12.892. 

128.208-64.—Doña María Sanjuán Mar
tín. — Espíritu Santo, 43, 1.° exterior.— 
58-65. — 4.080-5.100. — 26.995. — 14 
por 100.—3.968. 

128.287-64.—Doña Juana Martín Pera-
les.-^-Emilia Ballester, sin número, parcela. 
58-64. — 480-600. — 12.374. — 14 por 
100—1.819. 

130.687-70.—Don Antonio Lorenzo Pa
to. — Agueda Díaz, 1,1 casa. — 62-71.— 
1.512-2.750. — 430.725. — 21 por 100.— 
94.975. 

138.278-70. — D o n Ricardo Sánchez 
Blanco.—Av. de Cantabria, 31, tercero D. 
66-71. — 1.040-1.600. — 6.933. — 25 por 
100.—1.820. 

138.278-70. — D o n Ricardo Sánchez 
Blanco.—Av. de Cantabria, 31, jardín.— 
66-71. — 832-1.280. — 22.852. — 25 por 
100.—5.999. 

138.281-70.—Doña Alicia Vila Sanz.— 
Avenida de Cantabria, 31. octavo C.— 
66-71. — 1.040-1.600. — 6.933. — 25 por 
100.—1.820. 

138.281- 70.—Doña Alicia Vila Sanz.— 
Avenida de Cantabria, núm. 31, jardín.— 
66-71. — 832-1.280. — 22.852. — 25 por 
100.—5.999. 

138.282- 70.—Don Enrique Arquero Pí-
rez. — Av. de Cantabria, 31, sexto D.— 
66-71. — 1.040-1.600. — 6.933. — 25 por 
100.—1.820. 

138.282-70.—Don Enrique Arquero Pí-
rez.—Avenida de Cantabria, 31, jardín.— 
66-71. — 832-1.280. — 22.852. — 25 por 
100.—5.999. 

138.316-70.—Don Amador García Gon
zález.—Av. de Cantabria, 31, noveno A . — 
66-71. — 1.040-1.600. — 6.933. — 25 por 
100.—1.820. 

138.316- 70.—Don Amador García Gon
zález. — Av. de Cantabria, 31, jardín.— 
66-71. — 832-1.280. — 22.852. — 25 por 
100 —5.999. 

138.317- 70. — Don Antonio Fernández 
Aguilera.—Av. de Cantabria, 31, sexto C. 
66-71. — 1.040-1.600. — 6.933. — 25 por 
100.—1.820. 

138.317-70. — Don Antonio Fernández 
Aguilera. — Av. de Cantabria, 31, jardín. 
66-71. — 832-1.280. — 22.852. — 25 por 
100.—5.999. 

146.074-70.—Don José Martín Sánchez. 
Eulalia Paíno, 1, segundo izquierda D.— 
64- 71. — 1.430-2.200. — 11.158. — 25 
por 100.—2.930. 

150.598-70 —Don Benedicto Santander 
Barroso. — Invencibles, 1, tercero E .— 

64-71. — 2.275-3.500. — 16.146. — 25 
por 100—424. 

154.335-70.—Don Antonio Díaz Torre-
grosa.—José Marañón, 7, 2.° izquierda.— 
52-71. — 6.273-15.300. — 175.666. — 14 
por 100.—25.823. 

154.723-70.—Doña Asunción Olivares 
Hernández.—Juan Bravo, 59, 3.° izqda.— 
66-71. — 13.260-20.400. — 41.341. — 25 
por 100.—10.852. 

154.723-70. — Doña Asunción Olivares 
Hernández.—Juan Bravo, 59, 3.° izqda.— 
57-71. — 9.180-20.400. — 43.310. — 16 
por 100.—7.277. 

157.607-70.—Doña María Josefa Gómez 
Molleda. — Marqués de Lema, 7, aparta 
mentó 334. — 67-71. — 9.660-12.O75.— 
9.008.—30 por 100.—2.837. 

159.851-70.—Don Alfredo Rubio Gon
zález.—Maqueda, número 5, quinto A . — 
66-71. — 780-1.200. — 3.730. — 25 por 
I00.--980. 

159.851-70.—Don Alfredo Rubio Gon
zález.—Maqueda, número 5, quinto A . — 
66-71. — 780-1.200. — 8.060. — 25 por 
100.—2.116. 

159.858-70. — Doña Cipriana Ruiz Pé
rez.—Maqueda, número 5, segundo D.— 
66-71. — 780-1.200. — 3.730. — 25 por 
100.—980. 

159.858-70. — Doña Cipriana Ruiz Pé
rez.—Maqueda, número 5, segundo D .— 
66-71. — 780-1.200. — 8.060. — 25 por 
100.—2.116. 

159.931-70. —Don Jesús Lucas Apari
cio.—Maqueda, número 9, segundo D.— 
66-71. — 780-1.200. — 3.932. — 25 por 
100.—1.032. 

159.931-70.— Don Jesús Lucas Apari
cio.—Maqueda, número 9, segundo D.— 
66-71. — 780-1.200. — 9.660. — 25 por 
100.—2.536. 

159.935-70.— Don Sergio Somoza Ga
llardo.—Maqueda, número 9, cuarto B . — 
66-71. — 780-1.200. — 3.764. — 25 por 
100.—988. 

159.935-70.— Don Sergio Somoza Ga
llardo.—Maqueda, número 9, cuarto B . — 
66- 71. — 780-1.200. — 9.249. — 25 por 
100.—2.428. 

159.974-70. — Don Juan Antonio Bru 
Villalobos.—Maqueda, 35, décimo núm. 4. 
67- 71. — 864-1.080. — 5.002. — 30 por 
100.-1.576. 

159.974-70. — Don Juan Antonio Bru 
Villalobos.—Maqueda, 35, décimo núm. 4. 
67-71. — 960-1.200. — 1.736. — 30 por 
100.—547. 

161.834-70.—Doña María del Carmen 
Conde Velasco.—Av. de Nueva Zelanda, 
número 41, tercero C. — 63-71. — 660-
1.200.—7.301.—21 por 100.—1.610. 

166.510-70. — Don Manuel Fernández 
Escribano.—Reyes, 10, tercero izquierda. 
67-71. — 10.080-12.600. — 45.663. — 30 
por 100.—14.384. 

173.707-70.—Don Celestino García As
turiano y doña Emilia, don Joaquín y don 
Juan Ruiz Colino. — Sitio Cerro de los 
Perros, terreno. — 42-72. — 27,50-110.— 
16.500.—11 por 100.—2.087. 

178.764-70. — Don Máximo Fernando 
Gallardo Ibáñez. — Barrio de Moratalaz, 
Unidad Vecinal " H " , bloque I, 524 L-2. 
56-71. — 450-1.000. — 8.008. — 16 por 
100.—259. 

178.831-70.—Don Santiago y don Juan 
Fernández Méndez.—Término de Arava-
ca, parcela. — 41-71. — 275-1.100. — 
512.160—II por 100.—76.056. 

Madrid, 31 de enero de 1976 — El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

ÍO.—486) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tafo 

A N U N C I O 
Don Manuel Muñoz González,'con do

micilio en Navalcarnero (Madrid), calle 
Segovia, número 2, solicita autorización 
para apertura de un pozo dentro de zona 
de policía del arroyo Grande, en térmi
no municipal de Villamanta (Madrid), con 
destino a riego. 

Dicho pozo ubicado en finca del pe
ticionario, en la margen derecha del cau
ce, a 10 metros del mismo. 

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados Dor esta 
petición presenten sus reclamaciones por 
escrito al ilustrísimo señor Comisario je

fe de Aguas de la Cuenca del Tajo, en 
el plazo de treinta días naturales y con
secutivos, contados a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en < 1 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, en cuyo plazo y durante las horas 
hábiles de oficina se dará vista del ex
pediente en las de esta Comisaría, Minis
terio de Obras Públicas, Nuevos Minis
terios, planta primera, Madrid. (Referen
cia 17/76-M.) 

Madrid, 27 de enero de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—919) (O.—555) 

Caja General de Depósitos 
TESORERIA 

Se pone en conocimiento de los pro
pietarios de los resguardos de depósitos 
en valores que a continuación se relacio
nan, que se va a proceder por esta Teso
rería a formalizar el oportuno expediente 
de prescripción de los mismos, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 9 de enero de 1970, 
y en concordancia con el Real Decreto-
ley de 24 de enero de 1928 y Reglamen
to de la Caja General de Depósitos de 
19 de noviembre de 1929, por lo que se 
advierte a los interesados que si en el 
plazo de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio, no se ha pre
sentado reclamación alguna en esta Caja 
General de Depósitos (calle de Alcalá, 
número 11), se declararán prescritos a 
favor del Tesoro y, por tanto, los respec
tivos resguardos quedarán nulos y sin 
ningún valor, ni efecto. 

DIRECCION G E N E R A L DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS 

Administración de la Caja General 
de Depósitos 

RELACION DE PRESCRIPCIONES DE DEPOSI
TOS EN DEUDA AMORTIZABLE 4 POR 100 

1951.—AÑO 1953 
Fecha constitución. — Número del depó
sito: Entrada y Registro.—Propietario.— 

Explicación.—importe 
12- 1.—382.884 y 191.102. — José Pinol 

Martí. — Responder fianza del camión 
NA-5.470, tarjeta transportes clase MDCC. 
2.000 pesetas. 

2-2.— 383.321 y 191.503. — Manuel 
Alvarez Alvarez y Manuel García Llane
za. — Fianza para el camión 0-7.832.— 
1.000 pesetas. 

5-2-.—383.385 y 191.560. — "Minera 
Industrial Comercial de Cementos, Socie
dad Anónima" ("Mi Casa").—Responder 
de daños y perjuicios al Estado y par
ticulares a razón del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras a realizar en terre
nos de dominio público en el expediente 
de concesión del río Isabena. — 150.000 
pesetas. 

5- 2-.—383.388 y 191.563. — Luis Ba-
rraquer Farré. — El servicio discrecional 
de viajeros, radio acción nacional, para el 
ómnibus B-80.032.—5.000 pesetas. 

13- 2.—383.548 y 191.706. — José Fe-
rrer Albiac—Servicio transporte de mer
cancías por carretera, clase M D C N , ma
trícula B-82.187.—5.000 pesetas. 

4-3.-383.852 y 191.975. — Fernando 
linati Bosch. — Ejercer profesión Agen
te de Seguros.—5.000 pesetas. 

5.3. _ 383.873 y 191.995. — Sinesio 
Molares Pazo. — Responsabilidades pe
cuniarias vehículo matrícula PO-5.083. -
1.000 pesetas. 

12-3.—384.015 y 192.119. — Aurelio 
Duró Bóveda.—Tarjeta transportes de mer
cancías del vehículo matrícula V-l2.730. 
2.000. pesetas. 

12-3.—384.016 y 192.120. — Aurelio 
Duró Bóveda. — Tarjeta^ de transportes 
de mercancías del vehículo matrícula 
B-25.830.—1.000 pesetas. 

6- 4 . -384.465 y 192.520. - "Motor 
Unión, S. A . " . — Afianzar la circula
ción y usufructo del vehículo matrícula 
V-21.284.—1.000 pesetas. 

6-4.-384.466 y 192.521. — "Motor 
Unión, S. A . " . — Afianzar la circula
ción y usufructo del vehículo matrícula 
V-22.166.—1.000 pesetas. 

29-4.-384.894 y 192.871.—Pedro Ba
rrios Caamaño. — Responder de su ges
tión como Procurador en Barco de Val-
deorras (Orense).—5.000 pesetas. 

de 
29-4.—384.910 y 192.8oo; - Jp e s p 0 n-

las Nieves del Pazo González. B e n ¡ t 0 

der como tutora del incapacitado 
Ariza Tejeda.—1.000 pesetas. 

1.5.-384.945 y 192.918. - ^ J

c a r -
quera Fernández. — Respon«r . s , en 
go de Habilitado de Clases Pas 
Zamora.—1.000 pesetas. 

21- 5.-385.358 y 193.278.—M^ c i o n a l 
teu Ferrándiz. — Servicio w gl ve-
con radio de acción c o m a r c a ^ o Q O p e . 
hículo matrícula V-17.715. 
setas. Toaquín 

22- 5.-385.395 y 1 9 3 * 3 1 A ' H e r del ejer-
Domenech Castel. — R e S P ° n ? n Coleg13' 
cicio de Gestor Admimstrativ 
do.—5.000 pesetas. prancis* 

27-5.-385.559 y 193.466; ^ 
co Laserna Peñalver. — b e

r r a n C í a s ^ 
discrecional transporte rnerc

 r c a i ve-
completa y radio de acción t 5 9 < -
hículo camión matrícula 
2.000 pesetas. 7 Ma r í a 

17-6. - 386.260 y 1 9 4 - 0 8 ¿ o m o repfe¡ 
Isabel Sánchez Romero. — j^or te d e l 

sentación del 2 por 100 del un • ^ e . 
presupuesto de construcción a 3 d 
turante y bar en el espigo" n n , 
acceso a Málaga de la c a ¿ ^ r a i t a r a » a r 

número 340 de Cádiz y U 1 

celona.—8.000 pesetas. AnastaS l0 

20-6.-386.341 y 
Hernández Fuentes. — R e ^ í c U l a Z ' 3 " 5 

pecuniarias del vehículo matr 
1.000 pesetas. n A V a l ^ , 

6-7.-386.687 y 1 9 . 4 ; 4 2 ! : a n s P o r t e s d ; 
García Pérez. - Tarjeta t r a n s P ^ 0e 
vehículo matrícula OR-i- 4* 
setas. A , n Q ¿~ F r a ' 

15-7. - 386 893 y I * * ^ la t £ 
cisco Irasarry Baillo. ^Jhícn]0 ma*1 

jeta de transportes del vem 
la SG-1.781.-5.000 pesetas- p u l 

20-7.-386.949 y ^ ^ J í c ^ ^ 
jantell Tarrés . -Responder v e ^ s^c 
trícula 3.306, ómnibus 2 4 P 
alquiler.—5.000 pesetas. ^ ^co ü 

27-8.-387.644 y 1 9 / ¿ f i c t o s ^ ¿ r 
Vizcaya.—Responder a los e o e s e t a s ^ 
curso de liquidación áQ/XnS9ecc\f^ 
"obras". (Resolución de *$66¿9.* 
Rentas y Exacciones. Ker. 1 q S re 0 

el 25 por 100 para 
gos y gastos que se proa 
pesetas. . Tosé/,^ 

4- 9.-387.828 y ^ ¡ ^ s i f ^ 
ría Lobera 'Urzola. — R e S p

I a z-8-541 

pecuniarias camión matric 
1.000 pesetas. ^ A n t ve-

5- 9 . -387.844 y 195.39_4-
Cacabelos Oubiña. — S e r v ^ t a S . , . „ ¡ 0 
hículo C-2.555.-l.000 P e g t ^ . 

H_9._387.956 y 195.492. Ada 
TÍ*—- Profesión Pérez Mena. '— Profesió 

nistrativo.—5.000 pesetas. 
1 6 - 9 . - 387.982 y 195.51-- _ R e S p 

Marcelo Fernández T r a v a n c o . ^ s 
der de los servicios con 
trícula M-99.101.-5.000 j c s _ *çai ¡. 

3-10.-388.296 y 195.787;. & su 

jo* 

3-10.—388.¿yo y ^-«esoonoe» <,< 
cial Abencoa, S. A . ' . - * e * - j . 0-L a 
nistro señales carreteras a ^ i 
Burgos (carretera radial u 
322).—30.000 pesetas 

dase 10-10.-388.425 y 
Friera Palacios. — Autoriza t a s . t 

matrícula O-12.203.-1-0 0? V - ^ 
27-10. - 388.772 y W ^ e W ¿ t * Valle M a r t í n e z . — O b t e n c i ó n ^ ?cs^ 2.000 vane m c n u i i ^ . o A A I -¿v 

portes matrícula Z-8.4 

19-11.-389.174 y 1 9 6 Í cargo * Balduz López.—Responder o e s CtaS- ^ 
A r l m î n î c t r î l t i V O . -,2 ' uiljd3 

lez R o d r í g u e z . — ; u l a 

des pecuniarias coche mai 

tor A d m i n i s t r a t i v o . — ^ - ; ^ ̂  "hü' , 
25-11.-389.277 y ^Zk&KÎ^ 

go González R o d r i g u e z - ^ , ^ , U> 

l.OOÓ pesetas. ¿ l g ^ , / . ^ 
25-1L-389.279 y ^ 6 . f tfrni»?^ 

diez Bachemaier, Sociedad^ ^ diez Bachemaier, c„~ 
Responsabilidades ^ \ e s ^ f ^ [ f j 
trícula PO-6.161--2.000 P y l - ^ 

27-11; - 389.316 y %es0o*f%^ 
Tabeada Martínez. — ^ ¿ M ' 4 

pecuniarias coche matn ?eá[ 
5.000 pesetas. , 1 9 6 . 7 3 5 - ^ ^ . 

3 0 - 1 1 . - 3 8 9 . 3 8 6 ^ < 
Badet Oliveras. • - L £ p l e C O r n ^ - p t a S 

Casa de Correos y T e i e ^ p e S e t* 
Figueras ( G e r o n a ) . - — ^ 

Total: 302.000 pesetas-
Madrid, 20 de enero de -5) 

ministrador (Firmado). ( G > C-

http://C-2.555.-l
http://H_9._387.956
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J U N T A M I E N T O S 
Cof S E B A S T I A N DE LOS REYES 

dad dnc° a ti 0 r i a p a r a P r o v e e r en propie-
M u n i C Í D a l

p l a z a s d e Cabos de la Policía 
atregU o i ° e este Ayuntamiento, c o n 

8 0 a ]as siguientes 

j ' ' i B A S E S 

U . ° y e t o de la convocatoria. 
C ° n f o r m P

e / 0 n v o c a concurso de selección, 
vigente R e . t e r m i n a el artículo 250,2 del 
Adrr»inist • t o d e Funcionarios de 
l a P°Hcía M 1 0 " L o c a 1 ' e n t r e G u ardias de 
Piedad l e U , n i c i p a 1 ' 

para proveer en pro-
U n a con in P S d e C a b o s ' d o t a d a s cada 
S e t a s 79 5fln e m o l u m e n t o s anuales de pe-

2 • U y y demás inherentes al cargo. 
2.1 K!? u isitos de los aspirantes. 

S e l e cci n n

 3 < s e r admitidos al concurso de 
a) Ser r a n e . c e s a r i o : 

A rPo do i a r d i a m u n i c i p a l efectivo del 
^ a i r r i L t P o l i c í a Municipal de este 

3 ? 0 s en « C O n u n a antigüedad de dos 
3 2 0 de IA m o . m e n t o en que finalice el 
b) M 0 t S 1 0 1 1 d e instancias. 

e xPedi e n t p

 n e r nota desfavorable en su 
3. ¿ e Personal. 
3.1 ^ t e m a selectivo. 

? a l i z a rá L e i e C C Í Ó n d e l Q s aspirantes se 
Veleccirtn a n t e e l sistema combinado 
3.2. g l ó n V examen. 

¿ P U a „ ? m é r i t o s puntuables: 
í C l 'a Mun- • u e d a d c o m o Guardia de la b) p¡.gU n i c lPal. 

S ^íe S e

m / 0 s ' felicitaciones y recompen-
s, ñ o de " b , e r a otorgado en el des-

exPediPn,-SU f u n c i ó n y que consten en 
A c ) L a J

 p e r s ° n a l . 
i 0 C o n c e - r i

C e p t u a c i ó n del señor Alcal
de su can -V1 q u i e n delegue atendien
te d o t e dT ' i n t e l igencia , laboriosi-
C, r a 1 , su e f , v m a n d o ' disciplina y, en ge-
«erPOt "ciencia como componente del 

cid * p j e n t a ^ e n ! - A l e S e m p e ñ a d o interina o ac-
? a Mun,V S, f u n c i o n e s de Cabo de la 
a - u u ' c i pa i . 

exarnen constará de dos ejer-
,3.3. ï U n ï c i p a l . 
c 'c i 0 s . t ! 

h0

 a este • e J 

¡ | H

 e ) e r C Í C Í ° s e d a r á u n cuarto de 

^ e s ^ o f c 1 p o d r a Preguntar a los 

A ) E U 

a ¡fí R e d a r

c ^ r ejercicio constará de: 
M A d ^ i n i s t r a

 S ° b r e u n t e m a aferente 
tic } ^ZvJ7n

 Municipal, 
n r d o s Problemas de aritmé-

da 
e S B , e , e r ^ c i o n a h ° r a P a r a l a P r á c t i c a de 
]hl T r a n £ d o eJercicio consistirá en: 

p r o a l e s r i 0 , \ d e u n expediente de 
0 r a

r a
 este jLln..e! Servicio, 

b) 

ódiol u e s Sobrp : ^b""1»1 « 'uo 
d 8 0 Qe la ~. t e m a s relacionados con el 

^IT* G e n ^ í ^ ? P^sentarán en el 
S t a í °fícSi d í Ayuntamiento, en 
Ü1 en

 d ,as háhn ' d u r a n r e el plazo de 
V ' q u e an, " : , e s » a contar del siguiente 
«UienP OFICIA? ̂  G S t a Publicación en el 
^ \ « a

U n ! ^ : l a P r ° V Í n d a ' 
tóÍ8Í<feaalClfi d e b i damente reintegrábante, e

a i ¿«strísimo señor Alcalde-
e1 el n e « todn q ! U e d e b e r á n manifestar 
3 S n a ^ m e r o -? T r equisitos exigidos 
S qUí n a «do reHK , e s t a convocatoria, 
S d d

a c r e d i t c n í 0 , d c l a depositaría en 
X 5 2 0 0 P e U a b G r p e s a d o la can-
¡ j f e d ¿ examen a s ' C n c o n c e P t o de de-

W ? 3 f e " > * acrediten los 
*• > * ? n

e * 0 s del aspirante dc los 
i , s - l r > n a i c a r r m e r o 3 - 2 a ) « b> y d>-
V E l TriK C a h f l c a d o r . 
S C f 0 r « » e d"!1 « P i c a d o r se consti-
N 5 V e n t o H E I ? L N A E L A R T Í C U L ° 2 5 1 

V ? C ] ón [ ° 0 c

d e Funcionarios de A d -
6. f> 1964 0 3 1 y D e c re to de 26 de 
61 a l i f ' cac^ 

¡ > t e s

L ° s n ier i to í ! ° S « P l a n t e s . 
> del JfNn c l u l a l e Sados por los as-
< L T r i b u n i f , C a d o s por los miem-

C°s S t e s que n, m e n d 0 e n c"enta los 
N Para cada uno de los mé-
% : , 2 de r e ]acionados en ¿1 nú-\ de e ¡ j racionados en el nú-
o S m - C o n v °ca tor ia 

racr>; -
Sei,Clon. 

se especi-fr rtad 
Puntos i rnpre q u e é ^ Puntos por cada año 

H\ , u a 3 Dunt,K d ) . de 0 a 3 puntos. 

a-

6.2. Los dos ejercicios del examen 
serán calificados con un máximo de cinco 
puntos por ejercicio. 

6.3. La calificación general deberá ser 
igual o superior a diez puntos para poder 
ser propuesto para el ascenso. Efectuada 
ésta el Tribunal elevará a la Alcaldía-Pre 
sidencia la relación de los aspirantes pro 
puestos, colocados por el orden de la ca 
lificación obtenida, no pudicndo ser nom 
brados más que el número de plazas va 
cantes. 

7. Nombramiento y toma de posesión 
7.1. Efectuado el nombramiento regL 

mentariamente el plazo para tomar pose 
sión será de dos días, a contar del si 
guiente al en que sea notificado el mismo 

8. Legislación aplicable. 
8.1. Para lo no previsto en estas ba> 

ses se estará a lo dispuesto al Reglamento 
de Funcionarios, Reglamento General de 
27 de junio de 1968 y demás disposicio
nes concordantes. 

San Sebastián de los Reyes, 19 de di 
ciembre de 1975.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—820) (O.—483) 

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION PARA CU
BRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE TELEFO
NISTA VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE 

AYUNTAMIENTO 
1. a Objeto de la convocatoria: Es ob

jeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de concur
so-oposición libre, de una plaza de Tele
fonista perteneciente al subgrupo C), epí
grafe 43, de funcionarios de Administra
ción Especial, según clasificación estable
cida en el anexo al Decreto 2056/1973, de 
17 de agosto. La referida plaza está do
tada con el sueldo correspondiente al coe
ficiente 1,5, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan, con arreglo a 
la legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes: Pa
ra tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por cumplimiento de 
edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7.a del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
del límite máximo señalado anteriormen
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis
tración Local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Administración Local. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

e) No hallarse incurso én causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer, o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
instancias. 

3. a Instancias: Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurse-oposición 
en las que los aspirantes deberán manifes
tar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Las instancias también podran presen-^ 
tarse en la forma que determina el articu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. ... 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos al presentar las instancias. 

En la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar méritos, tales como haber 
prestado servicios similares en la Admi
nistración Local o en cualquier otro ramo 
de la Administración, así como cuales
quiera otros q u e estimen pertinentes, 

acompañando la documentación que se 
considere necesaria para acreditarlos. 

4. a Admisión de aspirantes: Expirado 
el plazo de presentación de instancias la 
Presidencia de la Corporación aprobará la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se hará pública en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimien
to Administrativo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador: Estará cons
tituido de la forma que establece el ar
tículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. La designa
ción de los miembros se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración, y éstos podrán ser recusados 
cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. El Tribunal 
no podrá actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas: Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria. Quince días antes del co-
miejizo de los ejercicios, el Tribunal anun
ciará en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia el día, hora y local en que habrán de 
tener lugar. 

7. a Sistema selectivo y calificación: La 
selección de los aspirantes constará de las 
siguientes fases: 

A) Fase de oposición. 
Consistirá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 
1. Ejercicio escrito, que constará de 

las siguientes partes: 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones dé 

aritmética elemental. 
c) Redacción de un parte de servicio 

sobre un supuesto señalado por el Tri
bunal. 

La duración de este, ejercicio será de 
cuarenta y cinco minutos. 

2. Ejercicio oral, que consistirá en 
contestar durante diez minutos preguntas 
formuladas por el Tribunal, relativas a 
materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios serán eliminatorios o 
calificados hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser' 
otorgados por cada miembro del Tribunal 
en cada uno de los ejercicios será de cero 
a diez. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
adoptará sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el t o t a l P ° r el número 
de asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva. 

B) Fase del concurso. 
Una vez calificado el segundo ejercicio 

el Tribunal examinará los méritos alega
dos y documentación correspondiente de 
los aspirantes que hayan superado las 
pruebas. 

Se considerarán méritos excepcionales 
y preferentes: 

a) Mérito excepcional: Haber desem
peñado como propietario o interino y con 
laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes o en otras Corporaciones Lo
cales. 

b) La especialización en las funciones 
propias del cargo. 

El Tribunal otorgará a cada aspirante 
una puntuación comprendida entre cero 
y diez puntos y las calificaciones se adop
tarán en idéntica forma a la utilizada para 
la valoración de los ejercicios. 

La puntuación totaT- y definitiva vendrá, 
dada por la suma de la que corresponda a 

cada fase. Caso de existir empate entre 
dos o más aspirantes, el Tribunal se re
serva el derecho de llevar a efecto una o 
más pruebas complementarias sobre los 
ejercicios de que se compone la fase de 
oposición. 

8. a Relación de aprobados y propuesta 
del Tribunal: Terminada la calificación e l 
Tribunal publicará el nombre del aspiran-* 
te que haya de ser nombrado y elevará a 
la Alcaldía-Presidencia la correspondiente 
propuesta para que se celebre el nom» 
bramiento pertinente. 

A l mismo tiempo el Tribunal remitirá 
a la Alcaldía-Presidencia, a los exclusivos 
preceptos del artículo 11,2 del Reglamen-* 
to General para el ingreso en la Adminis-». 
tración pública, el acta de la última se
sión, en la que habrán de figurar, por or
den de puntuación, todos los aspirantes 
que habiendo superado todas las pru«ba> 
excediesen del número de plazas convo*. 
cadas. 

El aspirante propuesto presentará en l a 
Secretaría General del Ayuntamiento, den» 
tro del plazo de treinta días hábiles, cons
tados a partir de la publicación de la lista 
de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se 
exigen en la norma segunda de la convo
catoria: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe-. 
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas, 
selectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. ° Certificado de no padecer enferme
dad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. 

6. ° Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio. 
Social de la Mujer o acreditar encontrarse 
exentas del mismo. 

De ostentarse la condición de funcio
nario público, estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio. Corporación 
Local u Organismo público de que depen
da, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de. seryi-. 
cios. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor el aspirante propues-, 
to no presentara su documentación, o nc 
reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la res-., 
ponsabilidad en que pudieran incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar-
parte en el concurso-oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corporación l6r««-
mulará propuesta a favor de quien pudie
ra cubrir la plaza convocada a consecuen
cia de la referida anulación. 

9. a Nombramiento y toma de pose*, 
sión: Una vez aprobada la propuesta <Je 
nombramiento por la Comisión Municipal-
Permanente el aspirante nombrado debe
rá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que le sea notificado el nom
bramiento; de no tomarse posesión en el 
plazo señalado sin causa justificada que-, 
dará en situación cesante. 

10. Incidencias: El Tribunal queda fa-. 
cuitado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición 
en todo lo no previsto en estas bases» 

San Sebastián de los Reyes, 15 de <h\ 
ciembre de 1975.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—821) (O.—484) 

BASES DEL CONCURSO-OPOSICION PARA CU
BRIR EN PROPIEDAD TRES PLAZAS DE CON
DUCTORES VACANTES EN LA PLANTILLA DE 

ESTE AYUNTAMIENTO 

1.a Objeto de la convocatoria: Es ob* 
jeto de la presente convocatoria la provÑ 
sión, por el procedimiento de concurso-
oposición libre, de tres plazas de conduc
tores pertenecientes al subgrupo C), epjv 
grafe 43, de funcionarios de Administra
ción Especial, según clasificación estable-, 
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cada en el anexo al Decreto 2056/1973, de 
17 de agosto. Las referidas plazas están 
dotadas con el sueldo correspondiente al 
coeficiente 1,5, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones o emolu
mentos que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes: Pa
ta tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario reunir las siguientes condi
ciones: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por cumplimiento de 
edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7.!l del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
del límite máximo señalado anteriormen
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis
tración Local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Administración Local. 

c) Estar en posesión del permiso de 
conducir de las clases " C " y " D " . 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Administración 
loca l . 

3. a Instancias: Las instancias solicitan
do tomar parte en el concurso-oposición 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se comprometen a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales 
del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino, se dirigirán al 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el BOLETÍN O FU .'.I AL 
de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos al presentar las instancias. 

En la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar méritos, tales como haber 
prestado servicios similares en la Admi
nistración Local o en cualquier otro ramo 
de la Administración, así como cuales
quiera otros que estimen pertinentes, 
acompañando la documentación que se 
considere necesaria para acreditarlos. 

4. : i Admisión de aspirantes: Expirado 
el plazo de presentación de instancias la 
Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista provisional de aspirantes admiti
dos y excluidos que se hará pública en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediéndose un plazo de 
quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimien
to Administrativo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechaza 
das en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador: Estará cons 
tituído de la. forma que establece el ar 
tículo 251 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local. La designa
ción de los miembros se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, así 
como en el tablón de edictos de la Corpo 
ración, y éstos podrán ser recusados cuan
do concurran las circunstancias previstas 
en el artículo 20 de la ley de Procedí 
miento Administrativo. E l Tribunal no po 
drá actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o suplen 
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue 
bas: Para establecer el orden en que ha 
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar con
juntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
«n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fe
cha en que aparezca publicado el anuncio 
de la convocatoria. Quince días antes del 
comienzo de los ejercicios el «Tribunal 
anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia el día, hora y local en que ha
brán de tener lugar. 

7.a Sistema selectivo y calificación: La 
selección de los aspirantes constará de las 
siguientes fases: 

A) Fase de oposición. 
Consistirá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 
1. Ejercicio escrito, que constará de 

as siguientes partes: 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

aritmética elemental. 
c) Redacción de un parte de servicio 

sobre un supuesto señalado por el Tr i 
bunal. 

La duración de este ejercicio será de 
cuarenta y cinco minutos. 

2. Ejercicio oral, que consistirá en 
contestar durante quince minutos pregun
tas formuladas por el Tribunal, relativas 
a materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios serán eliminatorios 
o calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal, 
en cada uno de los ejercicios, será de cero 
a diez. 

Las calificacionps de cada ejercicio se 
adoptarán sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del Tr i 
bunal y dividiendo el total por el número 
de asistentes de aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva. 

B) Fase del concurso. 
Una vez calificado el segundo ejercicio 

el Tribunal examinará los méritos alega
dos y documentación correspondiente de 
los aspirantes que hayan superado las 
pruebas. 

Se considerarán . méritos excepcionales 
y preferentes: 

a) Mérito excepcional: Haber desem
peñado como propietario o interino y con 
laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes o en otras Corporaciones Lo
cales. 

b) La especialización en las funciones 
propias del cargo. 

El Tribunal otorgará a cada aspirante 
una puntuación comprendida' entre cero y 
diez puntos y las calificaciones se adop
tarán en idéntica forma a la utilizada pa
ra la valoración de los ejercicios. 

La puntuación total y definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. Caso de existir empate entre 
dos o más aspirantes el Tribunal se re
serva el derecho de llevar a efecto una o 
más pruebas complementarias sobre los 
ejercicios de que se compone la fase de 
oposición. 

Octava. Relación de aprobados y pro
puesta del Tribunal: Terminada la califi
cación el Tribunal publicará los nombres 
de los aspirantes que hayan de ser nom
brados y elevará a la Alcaldía-Presiden
cia la correspondiente propuesta para que 
se celebre el nombramiento pertinente. 

A l mismo tiempo el Tribunal remitirá 
a la Alcaldía-Presidencia, a los exclusivos 
preceptos del artículo 112 del Reglamen
to General para el ingreso en la Adminis
tración pública, el acta de la última se
sión, en la que habrán de figurar, por or
den de puntuación, todos los aspirantes 
que habiendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas convo
cadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán, 
en la Secretaría General del Ayuntamien
to, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes do
cumentos acreditativos de las condiciones 
que oara tomar parte en el concurso-opo
sición se exigen en la norma segunda de 
la convocatoria: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civi l correspondiente. 

2. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. ° Certificado de no padecer enferme
dad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. 

6. ° Fotocopia del permiso de conducir 
de las clases " C " y " D " para su cotejo 
con el original. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio, Corpora
ción Local u Organismo público de que 
dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor,1 los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que pudieran incu
rrir por falsedad en la instancia solicitan
do tomar parte en el concurso-oposición. 
En este caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta a favor de 
quien pudiera cubrir la plaza convocada a 
consecuencia de la referida anulación. 

9. a Nombramiento y toma de~pose
sión: Una vez aprobada la propuesta de 
nombramiento por la Comisión Municipal 
Permanente los aspirantes nombrados de
berán tomar posesión del cargo en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento; de no tomarse posesión en 
el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en situación cesante. 

10. Incidencias: El Tribunal queda fa
cultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden del concurso-opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

San Sebastián de los Reyes, 8 de enero 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—822) (o.—485). 
L O Z O Y A 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla expuesto al público, por el plazo 
de quince días hábiles, el Padrón munici
pal de habitantes de este término muni 
cipal y con referencia al 31-12-75, durante 
cuyo plazo pueden presentar las reclama 
ciones que los interesados crean conve 
nientes. 

Lozoya, a 30 de enero de 1976.—El A l 
calde, E. Navacerrada. 

(G. C—806) (X.—7.900) 

BECERRIL D E L A SIERRA 
En esta localidad y finca denominada 

"La Manquina" se halla depositada una 
res vacuna, de dueño desconocido, de las 
señas siguientes: 

Toro de raza brava, capa parda, de edad 
aproximada dos años, señalado en ambas 
orejas rasgadas, número 48 en costillar 
derecho. 

Lo que se hace público para conoci
miento de quien pudiera ser su dueño, con 
la advertencia de que pasados quince días 
sin presentarse aquél se procederá a la 
subasta de la res, con arreglo al regla 
mentó de reses mostrencas vigente. 

Becerril de la Sierra, a 27 de enero de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—814) (X.—7.901) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos números 

2.640-1 de 1974, seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de Ma
nuel Toro Rodríguez y otros, contra Juan 
Moreno Guíñales, en reclamación sobre 
despido, hoy día en trámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio calle Bravo Murillo, nú

mero 276, cuya relación y tasación es 
siguiente: . »Mational-

Un aparato radio transistor 
Panasonic", 2.500 pesetas. 0 ca-

Una mesa de despacho, con 
jones, 1.500 pesetas. . y negro-

Tres sillones forrados en 
1.500 pesetas. . n n e l 0 i 3-00° 

Un tresillo forrado en terciopelo 
pesetas. . n l i 000 P e' 

Una mesa centro, de mármol, 
setas. , ..Olivetti", e l eC' 

Una máquina sumadora v 
trica, 11.000 pesetas. a 2.00U 

Un aparato de madera oscur 
pesetas. Q Q peSetas. 

Un juego de copas, l.WW Y c a nde 
Una vitrina de pared con 

labros, 3.500 pesetas. . , d e 2 4 P ^ 
Un televisor marca reicu , 

gadas, 4.000 pesetas. d e r a , 5-0«u 

U n reloj de pared, de ma 
pesetas. , u n a escen 

Un tapiz representando 
rusa, de 1 X 1,50, 2.500 pese Total pesetas: 38.500. & n l a 

Sala 

Dicha subasta tendrá \ u f ¡ t r a t ura ° e 

de audiencias de esta M f ? ^ e r a l M £ ae aucuencias ue Genera 
Trabajo, sita en el paseo ^ púv^w 

iarz0' 
tínez Campos, número U> sepflV 
subasta el día 2 de marzo, 
subasta, en su caso, el día ^ c as -suoasta, en su - - ., e n su 
y en tercera subasta, también c 0 l D ! 
el día 26 de marzo, señala" m , y 
hora para todas ellas la de céeWt& 
media de la mañana, y 
bajo las condiciones s i g u i e n t e ^ 

1> Que los " « ^ e í S a o ej f0 

sitar previamente, en , efecto» e l 

establecimiento destinado ai 
por 100 del tipo de 

2. a Que no se admitirán P ¿ e l tip 
no cubran las dos terceras p* b i e 0 es 
de tasación, adjudicándose ^ 
mejor postor. «abasta, f, 25 

3. • Que en segunda * u

 b a J - a d e l 

caso, los bienes saldrán con 
por 100 dei tipo de tasaron» 

4. a Que si fuese necesario, 
subasta, los bienes saldrán t o r si . 
tipo, adjudicándose al mejor v t e S 

oferta cubre las dos terceras P ^ jtf oierta cuore uis u « : x de ° a

 cofl' 
tipo de tasación que sirvió ^ s 0 c 

•a°a

 c 

d< 
en c p3' 

precio ofrecido para qut 

la segunda subasta, ya cm e

 a p r ou°- ' ¿ 
trario, con suspensión de deud o r ¿ e 

del remate, se hará saber térrnin<> 
bieneS' 

nueve días pueda librar e r S oa a

 f 6 . 
gando la deuda, o presenta, £ ¡ e n d o P 
mejore la postura ultima, 
viamente el depósito legai- e i n i 

Sirviendo de notificación 0 

Dado en Madrid, a ^ q a r ¡ z r» > Dado en Madrid, a - S a r ¡ z 

1976.—El Secretario, T o ™ , F i r r n 3 
E l Magistrado de Trabajo l 

do)-

Magistratura ae • -¿ 
número 10 de M<*r 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, J j X A 
de Trabajo número 1" 0 u a y de Trabaio numeiu # ^ { r 

Hago saber: Que en los 8

 e Sta ^ 
1.842-51 de 1973, seguidos * «je e 

gistratura de Trabajo a n S

 c o n f > 
?asio Diminguea VominS»M 0& 
Fernández Alvarez, en rec d e # 
cantidad, hoy día en t r a ^ ^ ^ > 
ción, se ha acordado saca de Q. 
pública subasta, por ter 0 y . 
días, los bienes embargados depo^. 
piedad de la parte deman d ¡ J j 0 , a & . 
dos en el domicilio V l U * a c i ón <* 
ro 20, cuya relación y ^ 
g T „ t e L t o m o v u 
1.430, matrícula M - i » 1 -
s e t a s - Tn^nOO. l a Total pesetas: }05.0V> > Total pesera. f en a w 

Dicha subasta tendrá ^ g

a g ¡ s t r a « » W 
de audiencias de esta M g ^ e i £ e 

Trabajo, sita en el paseo de ^ p r ¿a 
tínez Campos, n ú m e r o " 
subasta el día 2 de marz ^ ¿ e * ^ 
subasta, en su caso el d e l i V 
y en tercera subasta, " " ^ n f f$0¿ 
el día 26 de marzo, sen ] a ^ 
hora para todas ellas g e 

media de la mañana, y e S Í ^ 
bajo las condiciones s i g u i e d e b e r a n e ^ 

I.* Que los "c i tadoreS r e t a r í a o 
sitar previamente, en 
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Por bioo i ní e . n t o destinado al efecto, el 10 
2. a U

Q

d e i upo de tasación. 
n o cubran^ n ° ^ S e a d m i t i r á n posturas que 
d e tasaeS í o s terceras partes del tipo 
mejor posto a d j u d i c á n d o s e 1 Q S bienes al 

3. a r\ 
c a s ° . lo-sh- G n s e 8 u n d a subasta, en su 
P o r 100 ? ° , n e s s a l d r á n con rebaja del 25 

4 a " del tipo de tasación; y 
M>asta Efe K- f u 6 s e n ecesario, en tercera 
t i p ° . adiiHL - e?GS s a l d r á n sin sujeción a 
0 f e r t a c u h r ? ? d 0 s e a l m e j ó r p o s t o r s i s u 

! l p 0 de taco • a s d o s Creerás partes d e l 
a se§unda u 1 1 q u e s i r v i ó d e b a s e para 
íar io. con u b a s t a ' . v a que en caso c o n -
d e l órnate S u s p e n s i ó n de la aprobación 
Preci<> ofr^f h a r á s a b e r a l deudor el 
*' : v e día! p a r a <l u e e n término d e 

d ° l a d P H U C d a l i b r a r l o s b i e n e s , pa-
¡ore ] a

 a ' ° Presentar persona que 
^ente J>°S t u r a

 u l t i m a ' haciendo pre
v i e n d o H P°SÍT0 LESA1' 

Dad 0 notificación al apremiado. i« ado #»„ »* "" v - "^" w " a i dpiemiaao. 
l 7 6 _ £

e n Madrid, a 24 de enero de 
M a § i s t r , H C r e í a r Í 0 ' T o m á s S a n z Hoyos. 

t r a d 0 d e Trabajo (Firmado) 
(C—229) 

N¡stratui " J r a d e Trabajo 
n ü *ero 11 de Madrid 

D 0 N j EDICTO 

frSado"!?n í ó P e z "F a ndo Raynaud, 
{Jadriu ° 6 T r a b a ' ° número 11 dé 
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e U a s la de las doce de la 

mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo? pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 27 de enero de 
1976.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—232) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
Madrid. 
Hago saber; Que en los autos número 

1.174 de 1975, ejecución número 112 de 
1975, seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de Luis Gómez Jura
do, contra "Ycoy, S. L . ' \ en reclamación 
sobre despido, hoy día en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicilio de la calle Seco, nú
mero 12, de Madrid, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Una mesa de despacho, de madera, de 
dos metros de longitud por 1,20 de ancho, 
con remates metálicos, 15.000 pesetas. 

Cuatro sillones de plástico, 8.000 pe
setas. 

Una máquina de escribir, marca "His
pano Olivetti", Línea 98, 7.500 pesetas. 

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca "Hispano Olivetti", modelo Oli
vetti multisuma 20, 25.000 pesetas. 

Total: 55.500 pesetas. 
Todo ello tasado pericialmente en la 

suma de 55.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, en primera su
basta el día 1 de marzo; en segunda su
basta, en su caso, el día 10 de marzo, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 22 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce de 
la "mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar nreviamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. . 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con susnensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los! bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente eí depósito legal. 

Dado en Madrid, a 26 de enero de 
1976. —E1 Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(O. Zi\J) 

Magistratura de Trabajo 
numero 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

2.276 de 19741 ejecución número 3 de 
1975, seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de José Herrero He-
rranz, contra Alfonso Rosales Fernández, 
en reclamación sobre despido, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domicilio calle 
de la Virgen, número 36, Madrid, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Una máquina aserradora marca "Memo 
Claramunt Sabad", España, sin número 
de fabricación a la vista, 35.000 pesetas. 

Todo ello tasado pericialmente en la 
suma de 35.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
d( audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General Mar
tínez Campos, número 27, en primera 
subasta el día 1 de marzo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 10 de marzo, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 22 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce de 
la mañana, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 dei tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última,, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 26 de enero de 
1976. — E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—231) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

ante esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, expediente número 2.230 de 1975, 
a instancia de María Dolores Rodríguez 
Capitán, contra Luis Alberto Sánchez Ma
teos, sobre despido, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a 17 de diciembre de 1975. 

Habiendo visto yo, José Ramón López-
Fando Raynaud, Magistrado de Trabajo 
número 11 de los de esta capital y su 
provincia, los presentes autos seguidos 
entre partes: de una y como demandan
te, María Dolores Rodríguez Capitán, y 
de otra y como demandado, Luis Alberto 
Sánchez Mateos, sobre despido... 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por María Dolores Rodríguez Capitán, 
debo declarar y declaro improcedente su 
despido, condenando a la empresa de
mandada a que, a su elección, readmita a 
la trabajadora en su puesto de trabajo o 
la indemnice en 5.000 pesetas, y en todo 
caso, además, le abone los salarios de
jados de percibir desde el 7 de octubre 

hasta la fecha de firmeza de esta senten
cia. Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia cabe recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en el 
plazo de cinco días siguientes al de su no
tificación, siendo indispensable que el re
currente, si fuera el demandado, al tiem
po de anunciar el recurso, consigne la 
cantidad importe de la indemnización y 
el de los salarios de tramitación calcula
dos hasta la fecha de anuncio del recur
so, todo ello incrementado en un 20 por 
100, en la cuenta corriente número 97.507 
que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de España, bajo el título "Fondo 
de anticipos reintegrables por sentencias 
recurridas", debiendo el recurrente pre
sentar el resguardo de este depósito en 
la Magistratura en el momento de anun
ciar el recurso y consignar, además, la 
suma de 250 pesetas en la cuenta núme
ro 494 que esta Magistratura tiene abierta 
en la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid (Sucursal número 1), al 
tiempo de la formalización del recurso, 
debiendo presentar igualmente el resguar
do acreditativo de dicho ingreso.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia en el día de su fecha, estando el 
ilustrísimo señor Magistrado que la sus
cribe celebrando audiencia pública; doy 
fe.—María Dolores Mosqueira Riera. (Ru
bricado.)—Concuerda bien y fielmente 
con su original, al que me remito. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Luis Alberto Sán
chez Mateos, cuyo actual domicilio se 
desconoce, mediante su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 20 de enero de 1976.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—409) 

Audiencia Provincial 
de Madrid 

EDICTO 

Don José Arnal Fiestas, Presidente de la 
Sección Segunda de la Audiencia Pro
vincial de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que ante 

esta Sección pende recurso de apelación 
número ciento cuarenta y siete de mil 
novecientos setenta y cinco, dimanante 
de los autos civiles número quinientos 
treinta y tres de mil novecientos se
tenta y cuatro del Juzgado municipal nú
mero nueve de los de esta capital, en la 
que se ha dictado sentencia en veinte 
de diciembre pasado, cuyo encabezamien
to y fallo son como sigue: "La Sección 
Segunda de esta Audiencia Provincial, ha
biendo visto en grado de apelación los 
autos de juicio de cognición seguidos 
ante el Juzgado número nueve, entre par
tes: de la una, como demandante-ape
lante, don Marcelo Pardo Sánchez, repre
sentado por el Procurador señor del 
Valle; y de la otra, como demandado-ape
lado, don Juan Serradilla Domínguez y 
otro, sobre resolución de contrato... 

Fallamos 
Que estimando el recurso de apelación 

formulado por don Marcelo Pardo Sán
chez, contra sentencia dictada en el pre
sente juicio por el Juzgado municipal nú
mero nueve de esta capital, debemos re
vocar y revocamos dicha sentencia y, en 
consecuencia, estimando la demanda, de
claramos resuelto el contrato de arrenda
miento del piso segundo C de la calle 
Francisco Navacerrada, número cincuenta 
y siete, del que es arrendador el recurren
te, arrendatario el demandado don Juan 
Serradilla Domínguez, y ocupantes del 
mismo, los también demandados don Ce
cilio Serradilla Oliva y doña Asunción 
Adelaida Domínguez Mordillo, apercibien
do de lanzamiento a los demandados si 
no le desalojan dentro del plazo legal, 
poniéndolo a disposición de su propie
tario. Con expresa imposición de las cos
tas de primera instancia a los demanda
dos y sin hacer especial imposición de las 
costas causadas en este íecurso. Para el 
demandado rebelde don Juan Serradilla 
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Domínguez, notifíquese esta sentencia en 
la forma prevenida en el artículo doscien
tos ochenta y tres de la ley de Enjuicia
miento Civil;—Así por esta sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al apelado don José Se-
rradilla Domínguez, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido y firmo el pre
sente para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Madrid, a 
veintinueve de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Presidente (Firmado). 

(A.—572) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de Primera 

Instancia 
JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 
Don Luis Rodríguez Comendador, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil trescientos ochenta y 
dos de mil novecientos setenta y cinco J, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Maderas Martínez, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor señor Arnáez Ortiz, contra "Poca, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, y por providencia de esta fecha, sin 
necesidad de previo requerimiento, se ha 
trabado reembargo sobre los siguientes 
bienes: "La pieza de tierra sita en Salou, 
Villaseca, partida "Garriga", plantada de 
olivos, llamada vulgarmente "Pía de Ma-
set". Finca número 24.027, tomo 1.016, 
folio 161, inscripción primera", propiedad 
de la entidad demandada y embargada an
teriormente en autos número setecientos 
cuarenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y cinco del Juzgado de igual clase 
número doce de esta capital. 

Y por medio del presente edicto se 
cita de remate al señor representante 
legal de la entidad "Poca, S. A . " , para 
que en el término de nueve días se per
sone en autos y se oponga a la ejecución, 
si le conviniere. 

Y para que tenga lugar la citación de 
remate a dicho representante legal de la 
entidad "Poca, S. A . " y sirva de, digo, y 
tenga lugar su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—564) 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el Juzgado de primera instancia nú« 
mero dos de esta capital, y bajo el nú
mero ciento tres de mil novecientos se
tenta y seis, se sigue procedimiento pro
movido por don Fernando Delgado de 
Torres, representado por el Procurador 
don Justo A . Requejo, con doña Cory 
Cohén, que se encuentra en ignorado pa
radero, sobre ejecución de sentencia del 
Tribunal Eclesiástico, en el que se ha 
dictado la providencia que es del tenor 
siguiente: 

Providencia 
Juez, señor García-Murga.—Juzgado de 

primera instancia número dos.—Madrid, 
veinticuatro de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—Por repartido a este Juz
gado el anterior escrito con los docu
mentos que le acompañan. Se tiene por 
parte al Procurador don Justo Alberto 
Requejo, en nombre y representación de 
don Fernando Delgado de Torres, en vir
tud de la escritura de mandato que tam
bién se presenta y que, previa copia l i 
teral que quede en el lugar que ocupa, 
le será devuelta, según interesa, con cuyo 
Procurador se entiendan en tal concepto 
las sucesivas diligencias. Se tiene por so
licitada la ejecución, a efectos civiles, 
de la sentencia eclesiástica y de ello se 
confiere traslado a la esposa del actor, 
doña Cory Cohén, a fin de que dentro 
del término de quince días expongan lo 
que a su derecho conviniere; lo que se 
verifique mediante edictos que se expi

dan para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado e inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
razón a desconocerse el actual paradero 
de mencionada señora.—Lo mandó y fir
ma el señor Juez, de todo lo cual yo, el 
Secretario, doy fe.—Firmado: Juan Gar
cía-Murga.—Ante mí: Fernando de la 
Malla. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a doña 
Cory Cohén, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, P. S. (Firmado). 

(A.—573) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número trescientos diecisiete de 
mil novecientos setenta y cinco, promo
vidos por "Renault Financiaciones, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador señor Piñeira, contra doña Ma
nuela Maeso Cano, se ha dictado ]a sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son 
como sigue: 

Sentencia 
Madrid, cuatro de octubre de mil no

vecientos setenta y cinco.—El señor don 
Juan García-Murga Vázquez, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juzga
do número dos de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio eje
cutivo seguidos entre partes: de una, 
como demandante, "Renault Financiacio
nes, S. A . " , domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procurador don Luis 
Piñeira de la Sierra y defendida por el 
Letrado don A . Bermúdez Muñoz; y de 
otra, como demandada, doña Manuela 
Maeso Cano, soltera, vecina de Madrid, 
Villajuventus, trece, hoy Río Duero, trece, 
sin representación ni defensa por no ha
ber comparecido en autos, hallándose de
clarada en rebeldía, sobre pago de can
tidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra doña 
Manuela Maeso Cano, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago a 
su acreedor ejecutante "Renault Finan
ciaciones, S. A . " de la cantidad de vein
tinueve mil ochocientas noventa y ocho 
pesetas, importe del principal de la letra 
presentada con la demanda, más los gas
tos de protesto de la misma, los intereses 
legales desde la fecha de ésta y las cos
tas, que expresamente se imponen a la de
mandada.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía de la demandada, se le no
tificará en la forma prevenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
iey de Enjuiciamiento Civil , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan García-Murga. (Ru
bricado.)—La anterior sentencia fué pu
blicada el mismo día de su fecha. 

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado notificar tal sentencia a la eje
cutada doña Manuela Maeso Cano, por 
medio de edictos, por su condición de 
rebelde y dado su ignorado paradero. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—593) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado, bajo el núme
ro seiscientos veinticuatro de mil nove
cientos setenta y cinco, con arreglo al 
procedimiento judicial sumario que esta
blece el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador don Rafael Ortiz de Solórzano, 
en nombre del "Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A . " , contra Parroquia de 
San Odón, de la ciudad de Barcelona, so
bre reclamación de cantidad, he acorda

do por providencia de esta fecha sacar 
a la venta en pública subasta la finca hi
potecada que se describe a continuación; 
cuyo remate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la casa número cuarenta y 
dos de la calle María de Molina, piso ter
cero, el día treinta de marzo próximo y 
hora de las once de su mañana, bajo las 
condiciones que se expresarán. 

Finca 
Porción de terreno edificable, situado 

en la barriada de Sarria, de la ciudad de 
Barcelona, de superficie 85 metros 78 
decímetros cuadrados; lindante: al Nor
te, en una línea de 10,55 metros, con 
Joaquín Carreras; al Sur, en línea de 
8,30 metros; al Este, en una línea de 
7,10 metros, y al Oeste, en una línea de 
7,25 metros, con restante finca de que 
segregó. Parroquia de San Odón. 

Sobre la porción segregada y antes des
crita, y con destino a Casa Rectoral de 
la iglesia parroquial de San Odón, se ha 
levantado un edificio compuesto de plan
ta baja en una superficie de 75 metros 
y 23 decímetros cuadrados; un piso pri
mero y un piso segundo, de superficie de 
56 metros y 28 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.585, 
folio 88, finca 6.759, inscripción segunda. 
Valorada la finca en la cantidad de dos
cientas sesenta y cuatro mil ochocientas 
cuarenta y nueve pesetas. 

Condiciones 
Primera 

Para esta primera subasta servirá de 
tipo dicha cantidad de doscientas sesen
ta y cuatro mil ochocientas cuarenta y 
nueve pesetas, fijada en la escritura de 
hipoteca, y no se admitirá postura algu
na inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los postores el diez por 
ciento del tipo de ésta en el Juzga
do o establecimiento público destinado al 
efecto. 

Tercera 
La diferencia entre lo depositado para 

tomar parte en la subasta y el total pre
cio del remate, se consignará a los ocho 
días de aprobado éste; y 

Cuarta 
Que los autos y certificación del Re

gistro de la Propiedad número ocho de 
Barcelona, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los • hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Madrid, a dos de febrero de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—646) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan García-Murga Vázquez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo y con el número doscientos se
senta de mil novecientos setenta y cinco, 
se sigue expediente sobre declaración de 
herederos por fallecimiento intestado de 
doña Magdalena Becerril Hernández, na
tural de San Martín de Valdeiglesias y 
vecina de esta capital, quien falleció en 
la misma el día quince de enero de mil 
novecientos setenta y tres, en estado de 
soltera y sin dejar ascendientes ni des
cendientes, cuyo expediente se ha pro
movido por sus hermanos doña María 
Loreto y don Amalio, también conocido 
por Hipólito Becerril Hernández. 

Por el presente se llama a las perso
nas que se consideren con igual o mejor 
derecho que los solicitantes, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a recia-

marlo dentro del término de t r e i , n t a

e D ero 
Dado en Madrid, a catorce u ^ § e . 

de mil novecientos setenta y seis, 
cretario (Firmado). - El Magistrado i 
de primera instancia (Firmado;. 6 4 2 ) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO A V I R . 

Por el presente, que se expi ^ 
tud de providencia dictada P A m uná-
trísimo señor don Alberto a T u Z . 
tegui y Pavía, Magistrado-Juez, t f e S 

gado de primera instancia n U I ,ecUtivoS 
de esta capital, en los autos d e 

número novecientos setenta y prornO' 
mil novecientos setenta y c m c ' H¡ s pana. 
vidos por la entidad ' 4 p o c l a i , n

o n Miguel 

Sociedad Anónima", contra a p l í . 
Pérez Navarro, se anuncia la ven ^ 
blica y primera subasta, término q u e 

días, con sujeción al tipo de e t as, 
ha sido de ciento cincuenta m r ^ ¿y 

de los siguientes bienes e m b a ^ e n t r a n e I 1 

cho demandado y que se ene T o r r e n t e , 
su poder en su domicilio en 
Pío XII, número seis: „ n l0de-

Una máquina marca ' Traerei ^ 
lo RT 804, con motor n ú r n e ^ i s 58L C ° ° 
y número de fabricación o en 
todos sus adimentos y a c C f s , l u 2 ar e° 1 3 

Para cuyo acto, que t e n d r á ^ * s i t 0 en 
Sala audiencia de este J u Z S a 0 ' r 0 un<>< 
Madrid, General Castaños, nu ^ 
piso primero, se ha señalado. « d e s ü 

tidós de marzo, a las doce ti , Q X & : 

manan, oreviniendo a los liciw ^ ] & s U . 
Que para poder tomar par"• cofl 

basta deberán consignar P r e v J a ¿ i g u a l P* 
arreglo a derecho, una cantidad a d i c h o 
lo menos al diez por c V e n ™ t u las 
tipo, y que no se admitirán P° i n 
feriores a los dos tercios a e / s e r a n a ° 
ción, sin cuyos requisitos no 
mitidos. 

Y para su publicación en ^ e l prej 
-iciAL de esta provinci , r 0 de 

W F I C I A L ae ebLa p i u » . . - - - 0 0 p -
senté en Madrid, a dos de feDr

 S e c r e t a ^ 
novecientos setenta y seis. » ¿ e pn 
(Firmado).—El Mag i s t r ado -^ 
mera instancia (Firmado). 

(A 
^647) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO -Z ( M f 

Don Luis Fernando Martínez ¿ 
gistrado-Juez de primera m 
mero cuatro de Madrid. gado 
Hago saber: Que en este J v e i o te ü 

tramita, bajo el número ^ ¡ ° a V e á ¿ 
mil novecientos setenta y j w » ab iote> 
sobre declaración de heredero* ¡ e rd°¿ 
to de doña María Asunción 1 « A d j * 
Cotorruelo, hija de ^amfJizc^kLo 
soltera, natural de Plencia (*» g U yltm 
falleció en Madrid, donde t u ¿ c i e n ib re 
domicilio, el día siete de s l n 
mil novecientos setenta y <^b iéndole,Lí
ber otorgado testamento, na a s Cea^ ¡ 
muerto sus padres y sin dep» fil 

tes ni descendientes de nu B { 0 e» ^ 
y de conformidad con lo a»* cua t r%o 
artículo novecientos ochen» ¿ p £ ) r & ^ 
la ley de Enjuiciamiento w ^ 
del presente se anuncia s re0c»a> ¿n 
testar y que reclaman su 
hermanos legítimos Hamados 
José, doña María de la O n » IzqU> ^ 
José Antonio y don Agua s e c 
Cotorruelo, llamándose Qtf „ 
con igual o mejor derecho P ^ ^ 
tro del plazo de treinta día5» „ 
en este Juzgado a r e c l a m a ^ ^ 

Y para su publicación en e i ^ 
OFICIAL de esta provincia, ^ eXie $ e , 
senté en 

Madrid, a v e i n ü ^ ^ 
senté en Madrid, a veinuv seis.^T iue 

mil novecientos setenta > a g i s t r ad° 
cretario (Firmado). 7 - ^ ¿ D 0 ) . G 7 ) 

de primera instancia ( m 1

 ( A . ^ 

IUZGAD^NÚ^ E R 0 6 

EDICTO ' c l 0 H 
CEDULA DE N O T I F I ^ . ^ g 

En este Juzgado de P ^ c 0 n J A 
número seis de esta capd* ' ¿os ¿ ue» 
mero cuatrocientos noventa^ $ e s ^ 0 

novecientos setenta y cu ^ & 
los autos que después s e

 n C i a 4 
que se ha dictado la s 

su parte necesaria dice ¿ 
Sentencia e d y . 

En la villa de M a d M » t e *t» 1 
ciembre de mil novecientos 
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lue Cam! * l m ° S e f l 0 r d o n J 0 s é E n " " 
p r imerain! S S t a u ' M agistrado-Juez de 
Pital haK

 a n c i a número seis de esta ca-
d e Juicio T*d0.vist0 l o * presentes autos 
d e la una V 0 s e § u i d o s entre partes: 
Central * A

c , ? m o d e m a n d a n t e , "Banco 
Curador A' : r eP resentado por el Pro-
íendido r A n g e l D e l e i t o Villa y de-
1 0 Marzo l , L e t r a d o d ° n Ignacio Alfa-
l l n Pére? A , d o n i u a n Antonio Mar-
n '> de n a e c l a r a d o en rebeldía, sobre 

u e cantidad; v 

Qu F a U ° 
P a c h a d a

d ^ ° d e c I a r a r y declaro bien des
via, m a ; J Í . ^ c i ó n y, en su consecuen-
[ante. hao-

 C?mo
 m a n d o seguir ésta ade-

S¡enes emlT ° , t r a n c e y r e m a t e e n los 
t- d e * a n S " S A S C T ° M °

 d e l a P r ° P Í e d a d 

, r e z . y cal d 0 n J u a n Antonio Martín 
Lldo ñ a ¿ T i S U - D r o d u e to , entero y cum
i a d A a c r e e d o r "Banco Central, 

! e ¡ n t i^nco " ° , n i m a ' ' d e l a entidad de 
I p a ! que „ 1 P f S e t a s ' i m P ° r t e d e l prin-

n C o n-esnnnH e C , a m a ' I o s intereses lega-
r 0 t e sto, S i d i e n f e s d e s d e I a fecha del 

y que b ? P ° S d e é s t e y costas causa-
\ > ^ndenn' 3 i 5 6 " ; 3 J a S q u e e x P r e s a ' íí -Dor es?! 0 a l r e f e r i d o demandado.— 
LK r ebeldh ™\ C e n c í a que, mediante 
í l f i c a r S e L d , e l d e ™ a n d a d o , además de 
toien°tificaí' e s t r a d o s d e l Juzgado, 
J i t a r a

 d ^ edictos si el actor no 
C n C Í 0 ' r n a n ^ t l f , C a c Í O n P e r sonal, lo pro-
* > S G X ^ ^ o - J o s é Enrique 
o C l a fué nnhr ( ? u b r i e a d o . ) - D i c h a sen-

¿ M a § i s t r ad f Í C

T

a d a P 0 r e l «nstrísimo se-> día 1 I U * Z q u e l a d i c t ó e n e l y a de su f e c h a . 
l e g a i q a E H S L R V A d e notificación en 

i S do l ° n Í U 3 n A n t o n i o M*rt* 
U v

d e í e b S 0

I

d e

p r e ? e n t e e " Madrid, a 
Tin ~ is> Para m i 1 n o v e c i e n t o s seten-
ct 0 F ' C I A L H

 U P u b l i e a c i ó n en el B O L E -

P r i ^er a ¡n ? ) ' ~ ~ " V , s t o bueno: El Juez 
estancia (Firmado). 

(A.—613) 

, U ^ C A D O N U M E R O 7 

c: 5 n v irtud E D l C T O 

4il e e s t a f e H ! j ° , a c o r d a d o e n Providen-
ci er i ento a ' . d 'c tada en autos de pro-
C ° t r e ' n ia T S u m a r , o del artículo 
C ' 0 ^ i l o e h U n ° d e l a l e y H iPOtecaria, 
C * S e t*nta f n t a y ° c h o d e m i l n o v c " 
s C ? , d e " H n / , 0 1 1 1 0 0 L> seguidos a ins-
C ^ ^ e i P ? 6 y C í a - ' S - A-"» repre-
13 "o paulinn ? , C U r a d o r d e l o s Tribuna-
A t r ^ P a ñ í , ? <

M o n ^ a l v e Gurrea, contra 
< ! C l ° n e s ^ l n í e r n a c i o n a l de Parques y 
S o C l ó n de • ( C I p A S A ) , sobre re-
to0 n

r t ante e n . U n Préstamo hipotecario 
ri ^ i H o n o í U n t 0 l a cantidad de cien-

V ° S c i e n t a s n q u , n í e n t a s treinta y cinco 
> tér

 a . Publica " ® n t a v ocho pesetas, se 
ca h; n o do . s u b a s t a por primera vez 

I P o t e c a d a . e i n t e d í a s , la siguiente fin-

^ 5 d a , denomfn^ 1 1 0 P r ° c e d e n t e de la 
¡"Cí > en « n a d a "Nuestra Señora del 
> ' v e n a - S e K ? . I N O municipal de Be-
s«is ,;.,0 cüpa „ n

 d l s t iugue como polígono 
^ G C J setec¡onf S u P e r f i c i e de sesenta y 
S 0 s - o soT 0 s . 0 c hen t a v un metros 
L i ^a a i " e a s y f Í k S e i S h e c t á r e a s , sesenta y 
V ú a I Norfo n t a y una centiáreas. 
V ; 5 0 Pol o„' r e . s t o de la finca matriz, 
r % V e M

! R°no J-K-L; al Sur, con ca-
í°es¿ e a f inca 8 3 3 B c n a l m á d e n a : Este, 
> 4 ; p a ^ 4 N a t r i z - P o l í S ° ™ l e t r a Y, 
S116 (íf n c , a- E S M ' S l e t e y cinco de igual 
S e ^ t r a ecion a S G n t a d a e n e , I a e l P a r -

in t e ? e l Sor- ° , n e s denominado "Tívoli 
°ls t r ,f ado D* ' d , v 'dido en varias zonas 

ciento' diecisiete 
SZf P r o D i a

e n

H

t r , e dedicadas a la 
f ' C V la s n„ P a r c ^ u e ' l a « d e tipe 

S C > l a hinn, S l r V C n d c instalacio-
S t 0 H n t !» y n

P O t e c a a l tomo setecien-
, ! % ^ de r í e V e , d e l schivo, libro 
! l e li ***** n ú n , n a l m á d e n a . folio uno 

] ' S , n s cr ipcS r o l i e n t o s veinti-

^ « t ^ ^ S i V 6 1 R e s i s t r o 

¿M^H S a l a a n H r e m a t e ' ^ e tendrá lu-
L \ ° ? n i a ; c a numero siete de Ma-
Í S ' ? d í a d ! z e d e A ^ n t e , nume-

\ :

 establece ? m i n u t o s de su ma-
n las siguientes condi-

Primera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segunda 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de ciento veinte millones de pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al mismo. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamen
te, en este Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en Madrid, a veintiséis de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Antonio Zurita Reina.—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—657) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Juez de prime
ra instancia número ocho de esta ca
pital. 
Por el presente y para general cono

cimiento se hace saber que mediante re
solución dictada con esta fecha en los 
autos que, bajo el número mil trescientos 
ochenta y ocho de mil novecientos seten
ta y cinco, se han promovido en este Juz
gado por el Procurador don Felipe Ra
mos Arroyo, en nombre de la adminis
tración de la quiebra de la sociedad de 
"Banca Andorrana, S. A . " , ha sido de
clarado el estado legal de quiebra nece
saria de la entidad "Resinas Españolas 
del Noroeste, S. A . " , que tenía su do
micilio social en la calle de Antonio 
Arias, número diez, de esta capital, y 
que actualmente se encuentra en desco
nocido domicilio, con todas las demás 
medidas inherentes a esa declaración, ha
biendo sido nombrado como comisario de 
la quiebra don Manuel Martínez Guillen, 
industrial, con domicilio en la calle de 
Argensola, número nueve, y depositario 
don Pedro Sánchez Regordán, con domi
cilio en la calle de Valdecanillas; por lo 
que se previene a quienes adeuden can
tidades a dicha entidad quebrada, que 
no hagan a la misma pago de clase al
guna, bajo pena de tenerlos por ilegí
timos, debiendo hacerlo al referido de
positario y, asimismo, se requiere a quie
nes Dudieran tener pertenencias de la so
ciedad quebrada, q'ue lo manifiesten a 
este Juzgado a los efectos consiguientes, 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán considerados cómplices de la 
quiebra. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiuno de enero 
de mil novecientos setenta y seis,—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—578) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría, bajo el número novecientos 
ochenta de mil novecientos setenta y cua
tro, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don José 
Luis Ferrer Recuero, en nombre y re
presentación de "Esfinge, Española de F i 
nanciaciones Generales, S. A . " , contra 
don Francisco Osuna López, que se en
cuentra en ignorado paradero, y cuyo ac

tual domicilio se desconoce, sobre recla
mación de treinta y seis mil seiscientas 
sesenta y tres pesetas de principal, más 
otras veintiocho mil setecientas ochenta 
y cuatro pesetas presupuestadas para gas
tos, intereses y costas; en cuyos autos, 
por proveído del día de hoy y de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 
mi! cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento Civil , se ha acordado citar 
de remate a expresado deudor, cuyo do
micilio se desconoce, concediéndole el 
término de nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cución despachada, si le conviniere, bajo 
apercibimientos legales de no verificarlo, 
haciéndole saber que las correspondien
tes copias de la demanda y documentos 
presentados obran en Secretaría de este 
Juzgado a su disposición. 

Igualmente se le hace saber por medio 
dei presente, dado su desconocido para
dero, se ha decretado el embargo del 
piso primero derecha de la casa núme
ro dos de la calle Moya, escalera izquier
da, de San José de Valderas, de Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe, al tomo 1.547, folio 148, finca 
12.190, como de su propiedad, en cuanto 
sea suficiente a cubrir las responsabili
dades reclamadas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—563) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el núme
ro ciento doce de mil novecientos seten
ta y seis A, por providencia de esta fe
cha, a instancia del Procurador don Fe
derico Pinilla Peco, se ha acordado hacer 
público por medio del presente, que se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado legal de suspensión de pagos de 
la entidad mercantil "Mármoles de Can-
franc, S. A . " , que tiene como objeto so
cial la denuncia, registro, investigación, 
prospección y explotación de toda clase 
de yacimientos mineros y de canteras; 
la venta de los productos de su explo
tación; la creación de industrias deriva
das de tales productos, y todos aquellos 
que se consideren conexos o derivados de 
la explotación de minas y canteras, con 
domicilio social en esta capital, calle 
Conde de Aranda, número cinco cuar
to derecha, con Agencia en Canfranc 
(Huesca). 

Dado en Madrid, a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—566) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría, registrados al número mil no
venta y dos de mil novecientos setenta 
y cinco, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, promovidos por el Procurador se
ñor Granda Molero, en nombre y repre
sentación de "Tráfico y Fletamentos, So
ciedad Anónima", contra la entidad "Ser
vicio de Promoción Sanitaria, Sociedad 
Limitada" ÍS. P. S.), que se encuentra en 
desconocido paradero, a cuya entidad le 
fué embargada diferentes bienes muebles, 
y habiéndose solicitado por la parte ac-
tora la ejecución de la sentencia firme 
dictada, por proveído del día de hoy, se 
ha tenido por iniciada la vía de apremio 
y por designado, a instancia del actor, 
conio Perito para el avalúo de los bienes 
muebles embargados, al tasador judicial 
don Raimundo San Martín Peñacoba; ha
biéndose acordado dar traslado a la en
tidad demandada, en desconocido para
dero, del nombramiento dicho, por tér
mino de segundo día, para que nombre 
otro por su parte, si viere convenirle a 

su derecho, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el designado. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a dicha entidad demandada "Servicio 
de Promoción Sanitaria, S. L . " , que se 
encuentra en desconocido paradero, ex
pido el presente en Madrid, a veintitrés 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—591) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Francisco Obregón Barreda, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número cincuenta de mil novecientos 
setenta y cuatro, se siguen autos proce
dimiento judicial sumario a instancia de 
doña Amelia Martínez Yaquero, contra 
don José Gutiérrez Fernández, y en los 
cuales, por providencia del día de hoy, 
se ha acordado la venta en pública su
basta, por primera vez y quiebra de la 
anterior, de la siguiente: 

"En Madrid.—Local semisótano núme
ro dos, sito en la planta sótano de la 
casa número ocho provisional de la calle 
de Prudencio Alvaro, de esta capital. 
Tiene una superficie de doscientos me
tros treinta y un decímetros cuadrados, 
y linda: por su frente, con calle de su 
situación, hueco de escalera, trastero nú
mero cinco y cuarto de contadores; por 
la derecha, entrando, con solar de los 
señores Gutiérrez Marchante; por la iz
quierda, con local destinado a trastero, y 
por el fondo, con calle de Elias Dupuig. 
Se compone de nave y de dos servicios. 
Le corresponde en los elementos comu
nes, servicios e instalaciones de la finca 
y gastos de la misma, servicios e instala
ciones de la finca una participación o 
cuota de doce enteros por ciento. Inscrita 
al tomo seiscientos tres, libro doscientos 
veintiocho, folio ciento sesenta y seis, 
finca dieciséis mil ciento sesenta y ocho". 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en !a 
Sala de audiencia de este Juzgado, site 
en Madrid, calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
señalado el día veinticuatro de marzo 
próximo, a las once de su mañana, sir
viendo de tipo para la misma la cantidad 
de ^novecientas seis mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo y debiendo los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan ser examinados por 
los que deseen tomar parte, debiendo con
formarse con los títulos y sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, así 
como que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en el diario " E l Alcá
zar, expido el presente en Madrid, a dos 
de febrero de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
de primera instancia (Firmado). , 

(A.—616) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero ciento treinta y seis de mil nove
cientos setenta y seis, se sigue procedi
miento, suspensión dé pagos, solicitada 
por "Construcciones Sarga, S. A . " , con 
domicilio social en Madrid, calle del Ge
neral Mola, número cinco, con Delega
ción en Córdoba, avenida del Generalísi
mo, número dieciséis, quinto, represen-
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tada por el Procurador don José Murga 
Rodríguez, en el que aparece como activo 
ciento cuarenta y cinco millones cuatro
cientas noventa y seis mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas y como pasivo no
venta y ocho millones quinientas ochen
ta y seis mil trescientas veinte pesetas, 
y en el que por providencia de esta fe
cha se ha tenido por solicitada dicha sus
pensión de pagos, decretándose la inter
vención de todas las operaciones de 
"Contrucciones Sarga, S. A . " , habiéndose 
nombrado Interventores a los Peritos 
mercantiles don Francisco Serrano Terra-
des, con domicilio en Madrid, calle de 
Juan Bautista de Lasalle, número cinco, 
y don Miguel García Longoria, con do
micilio en Ríos Rosas, número doce, de 
Madrid, y en concepto de acreedor al que 
figura con mayor cantidad en la lista pre
sentada "Ecotécnica", con domicilio en 
Madrid, calle de Serrano, número uno, 
en la persona debidamente apoderada de 
la misma. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, a los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo primero del artículo cuarto de 
la Ley de veintiséis de julio de mil no
vecientos veintidós, y general conoci

miento. 
Dado en Madrid, a dos de febrero de 

mil novecientos setenta y seis. — Ante 
mí (Firmado). — El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—615) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez muni
cipal titular de este Juzgado número 
tres de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición número doscientos cuaren
ta y tres de mil novecientos setenta y 
cinco, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de "Almacenes Robisco, Sociedad 
Anónima", representada por el Procura
dor don Horacio Garrastazu Herrero, 
contra don Tomás Talavera Banegas y he
rederos desconocidos de don Francisco 
Talavera y su viuda, hoy fallecida, sobre 
reclamación de veinte mil cuatrocientas 
sesenta y seis pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: y 

Sentencia 
En Madrid, a doce de diciembre de mil 

novecientos setenta y cinco. — El señor 
don José Martínez Vázquez, Juez muni
cipal número tres de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
proceso de cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el número doscientos cua
renta y tres de mil novecientos setenta 
y cinco, entre partes: de la una y como 
demandante, la entidad "Almacenes Ro
bisco, S. A . " , con domicilio social en Ma
drid, calle del Conde de Romanones, nú
mero tres, representada por el Procura
dor don Horacio Garrastazu Herrero; y 
de la otra y como demandado, don To
más Talavera Benegas, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen, como hijo y heredero de don 
Francisco Talavera y su viuda, con do
micilio en plaza de Zocodover, números 
uno, dos y tres, de Toledo, y contra los 
ignorados herederos de don Francisco 
Talavera y su viuda, sobre reclamación 
de cantidad: y... 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador don Horacio Garras
tazu Herrero, en nombre y representación 
de "Almacenes Robisco, S. A . " , debo 
condenar y condeno al demandado don 
Tomás Talavera Banegas, así como a os 
ignorados herederos de don Francisco Ta
lavera y su viuda, hoy fallecidos, a que 
luego que sea firme la presente resolu
ción paguen al actor o a quien legalmen
te le represente la cantidad de veinte mil 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas, re
clamadas de principal; el interés legal de 
dicha suma, a razón del cuatro por cien
to anual desde la fecha de interposición 
judicial de la demanda hasta su total y 
completo pago, con imposición a referi
dos demandados de las costas causadas 
en el presente juicio.—Así por esta mi 

sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados les será notificada en la forma 
prevenida por la Ley, caso de no inte
resarse su notificación personal, definiti
vamente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Mar
tínez Vázquez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes, herederos descono
cidos de don Francisco Talavera y <u 
viuda fallecida, y para su publicación tn 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a veintidós 
de enero de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
municipal (Firmado). 

( A . — 6 1 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, Juez 
municipal titular del Juzgado munici
pal número cuarto de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio verbal 
de desahucio, bajo el número veintisiete 
del año mil novecientos setenta y seis, 
a instancia del Procurador de los Tribu
nales don Ramiro Reynolds de Miguel, 
en nombre y con la representación de 
don Luis Arroyo Sánchez, contra don 
José Luis Ruiz Martín, mayor de edad, 
soltero, y de ignorado paradero, arrenda
tario del piso principal, número cinco 
(interior), de la finca sita en la calle de 
Galileo, número cincuenta y cuatro, de 
Madrid, por falta de pago del alquiler de 
dicho arrendamiento, y dicho arrenda
miento es de cinco mil ochocientas trein
ta y ocho pesetas; y por providencia de 
este día se ha acordado citar al mismo 
para la celebración del correspondiente 
juicio verbal de desahucio el día veinti
trés de febrero próximo, a las diez horas, 
al que deberá comparecer en legal forma. 

Y para que sirva de citación en for
ma a dicho demandado, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Ma
drid, a veintitrés de enero de mil nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario, 
Manuel Suárez Barcena. — El Juez mu
nicipal, Pablo Villanueva. 

(A.—609) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don Luis Torres Pérez, Juez municipal 
titular del número cinco de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número ciento trein
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
cinco, se tramitan autos de juicio verbal 
civil a instancia del Procurador don Ra
miro Reynolds de Miguel, en nombre de 
la entidad "Sears, Roebuck de España,' 
Sociedad Anónima", contra don Fernan
do Lombos Arroyo, sobre reclamación de 
cantidad, en los que en período de eje
cución de sentencia y por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados al demanda
do en dichos autos, consistentes en: 

Un televisor marca "Inter", de 21 pul
gadas, con U H F . 

Un aparato radio - tocadiscos marca 
"General Eléctrica Española", con trece 
mandos, con mueble de cincuenta centí
metros de largo. 

Una lavadora automática marca "Sear", 
de cinco kilos. 

Un frigorífico marca "Kelvinator", de 
ciento cincuenta litros. 

Todos ellos tasados pericialmente en 
la cantidad total de veintiún mil pe
setas. 

Y para que tenga lugar el remate en 
la Sala de audiencia de este: Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, 
piso segundo, de esta capital, se ha seña
lado el día ocho de marzo próximo, a 
las doce horas del mismo, haciéndose 
saber a los presuntos licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto el diez 
por ciento, por lo menos, del importe de 
dicha tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la mis
ma, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder, hallándose depositados 
los expresados bienes en poder de doña 
Enriqueta Fernández Pulito, esposa del 
demandado, domiciliado en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, número veinti
séis, sexto B , de esta capital. 

Y para que conste, en cumplimiento 
a lo mandado, expido el presente, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a dos de fe
brero de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado). — El Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—611) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don Luis Torres Pérez, Juez municipal 
titular del número cinco de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número quinientos 
siete de mil novecientos setenta y cuatro, 
se siguen autos de proceso de cognición 
a instancia del Procurador don Ramiro 
Reynolds de Miguel, en nombre y repre
sentación de la entidad "Sears, Roebuck 
de España, S. A . " , contra don José María 
Benarroch Margarit, sobre reclamación 
de cantidad, en los que en período de 
ejecución de sentencia y por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados a dicho de
mandado én los referidos autos, consis
tentes en: 

Un televisor marca "Emerson", de 27 
pulgadas, tasado pericialmente en la can
tidad de seis mil pesetas. 

Y para que tenga lugar el remate en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, 
piso segundo, de esta capital, se ha seña
lado el día veintisiete de febrero próxi
mo, a las doce horas del mismo, hacién
dose saber a los presuntos licitadores; 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente s-.>-
bre la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto el diez 
por ciento, por lo menos, del importe de 
dicha tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de !a 
misma. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder, y que los expresados bie
nes se hallan depositados en poder de 
doña María Isabel Delgado Vicén, esoosa 
del demandado, con domicilio en el paseo 
del Faro, número tres, primero A , de 
Fuenterrabía (Guipúzcoa). 

Y para que conste, en cumplimiento 
a lo mandado, expido el presente, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado). — El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—610) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez del Juz
gado municipal número treinta de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio cognición número seiscientos 
treinta y uno de mil novecientos setenta 
y cinco, a instancia del Procurador de 
los Tribunales don Eduardo Muñoz Cué-
llar Pernia, en representación de doña A l i 
cia Arroyo Hervás, contra doña Manuela 
Pantoja García Carrasco y don Arturo Pa-
samar González, sobre resolución de con
trato de arrendamiento del piso bajo de
recha de la calle Alfalfa, número doce, de 
esta capital, habiéndose dictado provi
dencia del tenor literal siguiente: 

Providencia del Juez señor Núñez Se
cos.—Juzgado municipal número treinta. 
Madrid, diecinueve de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco.—Dada cuen
ta, por evacuado el requerimiento hecho a 
la parte actora, practíquese la oportuna 
liquidación de tasas judiciales de la que 
se dará vista a la dicha parte actora; se 
admite a trámite la demanda y se decla
ra competente este Juzgado para el co-

nocimiento del juicio que v ^ p r 0 . 
que se sustanciará por las norm p o r 

ceso civil de cognición, jenien . arro
parte a la demandante dona sin 
yo Hervás, mayor de edad, s 
profesión especial, domiciliada e ^ ^ 
Carcovas, número cuatro, y en ^ 
bre y representación al P r o C V j?duar" 
Ilustre Colegio de esta capital, ao g e 

do Muñoz Cuéllar Pernia, con^ e n 

entenderán las sucesivas actud

 n l i n a , 
el modo y forma que la L e y _ t a qUe 
en méritos del poder que ciando 

'como solicita será desglosado, a J ] i i n ¡ e „ . 
fidente testimonio. Para dar cui F ^ ¿ & 

to a lo dispuesto en el Decreto u e n t a 

noviembre de mil novecientos ^^¿z 
y dos, confiérase traslado de i cjm-
y documentos, mediante las F ^ 
pies presentadas a los demana* d o n 

Manuela Pantoja García Carr¿[>áná0\es 
Arturo Pasamar 

González, e m ú - - ¿ e 

a fin de que en el improrrogable F ^ Á 0 

seis días comparezcan ante t e n por 
y personándose en forma la co e S t a 

escrito conforme a lo establecía ^ p e r c ¡bi-
clase de procedimientos, oaj y 
miento de ser declarados en d i cha 

da do"a 

nedio & 

miento de ser declaraos a dicha 
pararles el perjuicio s u b s ' g U 1 ^ d a d a á°f 
declaración. Respecto la demai ^ ¿ e 

Manuela Pantoja emplácese P < > l f a i n i i -
edictos y en el domicilio de .^re-edictos, v en el domicilio de ¡^re
mero dos, bajo derecha, com a e 

sa la parte actora . -Lo mandó y ¿e\ 
señor don Miguel Núñez S e c ° n ' t a de 
Juzgado municipal n ú m e r o t i e

 s . (R«' 
drid; doy fe . -Migue l Nune: S e j o ^ 
bricado.)—Ante mí : Juan 
lero Turel. (Rubricado.) N OF1' 

Y para su inserción en el B o ^ ¿ e ern; 
CIAL de esta provincia, a etec u 

plazamiento a la demandada a e l j plazamiento a la d e m a n d - e i 
la Pantoja García Carrasco, P ^ 0 los 

Un**1., 
M a i l , 

la ^antoja oarcia w u » - , n v baj° 
mino de seis días indicad°- J i m i smc> s

a 

apercibimientos legales que 
• J : „i n i e n t e apercibimientos legales 4 ^ Ma° r ' 
indican, expido el presente en 
la fecha anterior—El S e l £ a d o). 
do).—El Juez municipal (^ i r i ^0 

(A» 

Citaciones 

edenteS 

Bajo los apercibimientos V*01: ,oS fu* 
derecho, se cita y emplea V ^ ;<jJ pef' 
ees o Tribunales respectivos 
sonas que a continuación ^ ^ s 
para que comparezcan el de 
seríala, a contar desde laJ e $ ( e P< 
publicación del anuncio en Q ¡ 
dico oficial, con arreglo ai 
de la ley de Bntuiciarnten ̂  ij 
380 del Código de Justtct 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O ^ 
Por el presente y en virtu^ h a 

dado por providencia de 5 a ^ 
el señor Juez municipal num # 1 ^ 
capital, en los autos de J t 0 , a A „ . 
número 993 de 1975, J f ^ ^ ^ V 
a la denunciada Julia de 1

 a ñ o S , / , #r 
sorena Pérez, de veintitrés d cl # 
estudiante, hija de Luis y " y C c £ fle 
men, natural de Vonte^J, p*> 1 
Madrid, en ignorado parad fe^e 
el próximo día diecinueve ^ ^ ¿ e 

hora de las nueve treinta # 
comparezca ante la b « * ¿ e \ c ^ 
este Juzgado, a la c**l¡? > ¿e 

pondiente juicio verbal de ^ 
ta de los testigos y medios 
que intente valerse. 

J U Z G A D O N U M E K O f e l s e ^ 
En virtud de lo a c o r d a ^ ^ 

Juez municipal en P ^ f ^ c i o ° > \ 
la fecha, dictada en 1

 i d o 9 ^ 
número 1.155 de 1975, c ¡ t a a p 
sienes por i ™ P ™ d f C ' u ' o actu* % j 
José Gambón A l e > V s c o n o c e n - * 
lio y naradero se descon a ü d , e n p 
que "comparezca en 1« ^ P u e r > ; 
este Juzgado, sita e n J a * l 3 

nasterio, número 1, ei c e l e b r a c i ° n

d v i r t ^ 
a las diez horas, a la c ^ a ^ & 
rrespondiente juicio o* con e . 
dola que deberá de f r e n t e 

dios de prueba de que ^ 
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J*9ac !6n de Hacienda 
e ta provincia de Madrid 

d e leedor 3 0 1 1 0 3 1 , I a l i ( 3 u i d a c i ó n definitiva 
d o s Por u " " 1 6 1 1 1 0 5 que se citan presenta-
t a oiicin, , P e r s o n a s se indican en es-
e l Plazo 1 q u , , d a d o r a ' se precisa que en 
ci°nes cW - ° c h o d í a s aporten las califica-
cas q u ^ „ m i t , v a s de bonificable de las fin-
hacerlo - * C l t a n > advirtiendo que de no 
t a r i°s cn S l c a d u c a r á n los beneficios tribu-
?el sistema*? -? S P 0 r i a L e y d e ^forma 
l 9 H de P T n b u t a r ' o , de 11 de junio de 
e s t a oficin " í 3 L i m i t a d a > y se girará por 
Hreopr correspondiente liquida-

Y no S K y m u l t a correspondiente. 
?a üno H ! I n d o s e Podido notificar a ca-
Í'° s ^ferid l n t e r e sados en los domici-
• • en v i r ? S ' / e h a c e p o r e l Pásente me-

lleul0 80 d i d e l o dispuesto en el ar-
^istrat;, l e y d e Procedimiento Ad-«strat 

l ación 

ivo. 

Por 5 n ú m e r o 3.032 de contribuyentes 
E S T A D 0 ° n C e p t ° d e A B O G A C I A DEL 

° CONTPA, M L C 1 U O - — EJERCICIO. — 
"TRAIDO 1975. - NUMERO DE RE-

j Q s é FERENCIA 
tel'ana ^ t o n } ° Jiménez González.—Cas-
r S e r a i r 1 9 ? 9 - - - 2 4 5 3 -
? ces. £ d e Viviendas Virgen de las 
^54. Alberto Aguilera, 5. — 1969. 
S d S r r Í V a d e V iviendas Nuestra Se-

9 6 9 - 2 4 5 5

r 0 - ~~ S i e n a ' 5 ( E 1 V i s o ) ' -
S d e d e

a V , V a d e Viviendas la Verdad.— 
24S6. Q e Vallehermoso, 19. — 1969. — 

C V ^ P ^ a t r V a . d e Hogares y Viviendas 
rt n r n ob i l ; r a n i l l a s ' 48. — 1969. — 2460. 

«- l9?o a M a c ' S - A ' ~ C e a B e r m ú -Estab] 69~—2463 
n ' S e O i D n Í e n t o s Oriente, S. A.—Ave-
fe^rt K a

Q r t 0 , 7 3 ' - 1 9 6 9 ' - 2 4 6 4 -
í^ísirno "o S h a y o - " A v e n i d a d e l 

to e l i *lónn ~ ~~ 1 9 6 9 • — 2 4 6 9 -
24íí e dericr>x>G a r c ía.—Avenida del Doc-
^8. c ° Rubio y Gali, 183. — 1969. 

*á °rSe v T , 
• z * otri S é L u i s Manuel Llaca Gon-2479 y otro. Ferraz, 61. — 1969. — 

ST^pTa 3 d e Viviendas Dolores So-
V-^2482 d d P i n t o r Z u c a s * 6 - -

'< l S í í e Core ¿kera, 4 7° r °nado Olmedo. — Marce-
C(?>e T . " 7 1 9 6 9 — 2 4 « 3 . ^ e , . 1 losé H e r r e r a H e r n á n d e z , _ de Herrera Hernández. -
C > Jos!" T' L ~ 1964- - 2485-f d e ¿ ° p

s

f

é Herrera Hernández. — 
V d p

n u e l José a R u a - 1 - l 9 6 4 - - 2 4 8 6 . 
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Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índices, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán el pla
zo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 al 
fin de mes, tendrán el plazo hasta el día 
25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos ca
sos fuera inhábil, el plazo finalizará el in
mediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en los 

plazos anteriores indicados podrá reali
zarse con el recargo de prórroga, en la 
propia Sección de Caja, en los quince días 
naturales a contar del vencimiento de los 
plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de la 
cuota correspondiente, no interrumpien
do, por tanto, el plazo reseñado; se en
tenderán los días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Relación número 3.078 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORG A. 15-38 F. 

NOMBRE. — DOMICILIO. — EJERCICIO 197T. 
BASE IMPUTADA. BASE LIQUIDABLE. 
A INGRESAR. — AÑO CONTRAIDO 1975. 

NUMERO DE REFERENCIA 
Hidalgo López, Antonio. — Escalona, 

número 69. — 100.000 pesetas. — 72.500 
pesetas.—12.940 pesetas.—Jl 10339. 

Morujo Furán, Santiago. — Tarragona, 
número 10. —'250.000 pesetas.—220.000 
pesetas.—24.944 pesetas.—Jl 10347. 

Ruiz Santos, Eugenio. — Almagro, 1.— 
36.000 pesetas. — 26.000 pesetas.—1.144 
pesetas— Jl 10352. 

Valázquéz Villaverde, Manuel. — Ge
neral Mola, 280.—36.000 pesetas.—26.000 
pesetas.—3.328 pesetas— Jl 10353. 

Proyectos Electrónicos. S. A . — Juan 
Pérez Zúñiga, 20.—110328-37. 
Relación número 3.079 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS—ORGA. 8-210. 
Arribas López, María Luisa. — Mau-

des, 19. — 80.000 pesetas. — 50.000 pe
setas.—9.064 pesetas.—J11H88. 

Galán Sansegundo, Rafael. -—Peñasca
les, 48. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas.—16.444 pesetas.—J11H96. 

Hormigos Díaz, Pedro. — Playa. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
28.944 pesetas.—JlH202. 

Plaza Campo, Antonio. — Palmipedo. 
número 19. — 150.000 pesetas.—120.000 
pesetas.—21.980 pesetas.—Jl 11216. 

Rodríguez Sánchez. Julián. — Emilio 
Ferrari, 9. — 350.000 pesetas.—320.000 
pesetas'.—37.444 pesetas— Jl 11217 

Vallano Vallano, V. - Bravo Munllo, 
número 215. — 550.000 pesetas—520.000 
pesetas.—98.428 pesetas— JlH220. 

García Lucero, Luis. — Paseo de Extre
madura, 211.—11H83-22. 
Relación número 3.080 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS—ORGA. 11-720 H . 
Alvarez Barrero,'Antonio. — Virgen de 

la Roca, 9. - 78.300 pesetas - 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J111230. 

Alvarez González, Florencio. — Bami, 
número 73. — 52.200 pesetas. — 22.200 
pesetas.—2.916 pesetas—Jl 11231. 

Blázquez Moreno, Eulogio. — Los Ur-
quiza, 3. — 65.250 pesetas. — 25.250 pe
setas—3.994 pesetas.—Jl 11245. 

Cano Varona, Esteban. — Alcalá, 274. 
52.200 pesetas. — 22.200 pesetas.—1.384 
pesetas.—Jl 11251. 

Cardenal Sotillos, Pío. — Avenida de 
Aragón, 160. — 78.300 pesetas..— 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 11256. 

Castillo Fernández, Natividad. — Ca
nillas Absorción, 2. — 104.400 pesetas. — 
74.400 pesetas. — 13.356 pesetas. — 
1111260. 

Cirilo Blanco, Adelino de. — Virgen 
de la Fuencisla, 16. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 11262. 

Diego González, Carmen. — Barrio de 
San Pascual, 50. — 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas.—5.526 pesetas—Jl 11267. 

Espinosa Pérez, Luis. — Plaza de Ba
mi, 30. — 52.200 pesetas. — 22.200 pese
tas .—2.916 pseetas.—Jl 11272. 

Fernández García, Lucía. — Zumel, 13. 
'39.150 pesetas. — 9.150 pesetas—1.278 
pesetas.—Jl 11277. 

Fernández García, Mariano. — Virgen 
del Coro, 2. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 11278. 

García Fraguas, Eusebio. — José Arco-
nes Gil, 15. — 78.300 peseats. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 11287. 

García Prieto, José Luis. — Ñapóles, 
número 52. — 156.600 pesetas. — 126.600 
setas.—23.796 pesetas— J l 11289. 

Gómez Millán, Amalia. — Aragón, 27. 
287.100 pesetas. — 257.100 pesetas. — 
32.264 pesetas.—J111292. 

Gómez Sanabria, Honorato. — Aveni-
. da de Aragón, 160. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas—6.604v pesetas— J l l 1294. 

González Calero, Enrique. — Géminis, 
número 5. — 65.250 pesetas. — 35.250 
pesetas—3.994 pesetas.—Jl 11296. 

Herradas Fuentes. Frutos. — Barbas-
tre, 72. — 208.800 pesetas. — 178.800 
pesetas.—32.704 pesetas.—Jll 1305. 

Jiménez Polvorinos, A . — Torrelagu-
na, 16. — 78.300 pesetas. — 48.300 pese
tas—6.604 pesetas—Jll 1313. 

Liévana Madero, Celestino. — Nicola-
sa Gómez, 27. — 52.200 pesetas.—22.200 
pesetas.—1.384 pesetas.—J111316. 

Málaga Morales, S. — San Blas, 13. — 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas.—Jll 1322. 

Martín González, Inés de. — Marqués 
de Zafra, 28. — 78.300 pesetas.—48.300 
pesetas.—6.604 pesetas—Jll 1329. 

Martín Santodomingo, L. de. — Ver-
daguer García, 19. — 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas.—3.994 pesetas.—Jll 1332. 

Martínez Candea, Pedro. — Virgen de 
la Fuencisla, 9. — 104.000 pesetas. — 
74.400 pesetas. — 11.824 pesetas. — 
J111333. 

Martínez Valles, Luis. — Aragón, 380. 
65.250 pesetas. — 35.250 pesetas.—3.994 
pesetas.—Jll 1339. 

Muñoz Jerónimo, Herminia. — Aveni
da de Hellín. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas—6.604 pesetas—Jll 1356. 

Pacheco Hidalgo, Agustina. — Vp. Po
lígono 11, 55. — 130.500 pesetas. — 
100.500 pesetas. — 20.100 pesetas. — 
J111362. 

Pacheco Ortega, Francisco. — José del 
Hierro, 52. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J111363. 

Palacio Chana, Beremundo. — Garmur, 
número 8. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jll 1365. 

Pedro Pérez, Nicolás de. — Marqués 
de Santillana, 4. — 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas—5.194 pesetas.—Jll 1368. 

Prieto Sánchez, Virgilio. — López de 
Aranda, 1. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas—Jll 1377. 

Puerta López, Josefa. — Virgen del Val, 
número 25. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—8.136 pesetas.—Jll 1378. 

Ramiro Embid, Emilia. — Alberique, 
número 2. — 208.800 pesetas. — 178.800 
pesetas.—23.536 pesetas.—Jll 1381. 

Rivas Arispe, Marcelino. — Collado del 
Viento. — 130.500 pesetas. — 100.500 
pesetas.—17.044 pesetas.—Jl 11391. 

Rodríguez García, Juan José. — Sancho 
Dávila, 24. — 52.200 pesetas. — 22.200 
pesetas.—3.888 pesetas—Jl 11797. 

Román Fernández, Z. José de. — San 
Blas, 11. — 91.350 pesetas. — 61.350 pe
setas.—9.214 pesetas.—JH1404. 

Sanz Bravo, Marcial. — Mercado Bami, 

número 11. — 39.150 pesetas. — 9.150» 
pesetas.—1.278 pesetas.—Jll 1417. 

Serna Felipe, José. — Jorge Juan, 149^ 
130.500 pesetas. — 100.500 pesetas. — 
17.044 pesetas—Jll 1420. 

Sotillo Cardenal, María del Carmenv — 
Emilio Muñoz, 7. — 104.400 pesetas. — 
74.400 pesetas. — 11.824 pesetas. — 
J111423. 

Torres Prieto, Victoriano. — Gutierre 
de Cetina, 36. — 39.150 pesetas. — 9.150 
pesetas—1.278 pesetas.—Jl 11427. 

Valle Mongo, María Rosario. — Ara
gón, 380. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas—6.604 pesetas.—Jll 1429. 

Vaquero González, Gregorio. — Aveni
da Donostiarra, 6. — 104.400 pesetas. —. 
74.400 pesetas. — 10.344 pesetas. — 
J111431. 

Galerías Espinel, S. L. — Vicente Es
pinel, 29.—111221-71. 

Relación número 3.081 de contribuyentes-
por el concento de CUOTA DE B E N E 
FICIOS.—ORGA. 11-720 I. 
Blanco Blanco, Matilde.—Serrano, 102. 

78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas.—Jll 1450. 

BJanco Folgado, Jesús. — Avenida de 
Abrantes, 17. —78.300 pesetas. — 48.30$ 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jll 1451. 

Chana Pérez, Francisco. — Carretera 
de Aragón, 3. — 78.300 pesetas.—48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J111457. 

Fernández Pérez, V. — Jorge Juan, 42. 
65.250 pesetas. — 35.250 pesetas.—3.994 
pesetas.—Jll 1467. 

Garca, Manuel. — Francisco Silvela, 17*. 
104.400 pesetas. — 74.400 pesetas. — 
11.824 pesetas.—Jll 1482. 

Morales Sánchez, Antonia. — Camino 
Viejo de Leganés. — 39.150 pesetas. — 
9.150 pesetas.—306 pesetas.—Jl 11528. 

Puente Molero, Julián. — Lagasca, 13. 
117.450 pesetas. — 87.450 pesetas. — 
14.434 pesetas.—Jll 1551. 

Robles García, D. Francisco. — Alcalá, 
número 80. — 52.200 pesetas. — 22.200 
pesetas.—1.384 pesetas—Jll 1556. 

Sanz Blanco, Victoria. — Francisco S i l -
vela, 93. — 130.500 pesetas. — 100.500 
pesetas.—17.044 pesetas.—J111574. 

Suárez Aries, Purificación. — Torrijos, 
número 54. — 52.200 pesetas. — 22.200 
pesetas.—2.916 pesetas.—J111576. 

Cooperativa Fundiconarios. — Balbina 
Valverde, 2.—11438-31. 
Relación número 3.082 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 11-720 J. 
Ayuso Moraga, Cecilio. — Mercado de 

Pacífico, 73. — 65.250 pesetas. — 35.250 
pesetas.—3.994 pesetas.—Jl 11606. 

Clemente Prieto, Gabina A . — Merca
do de Pacífico, 25. — 39.150 pesetas. — 
9.150 pesetas.—306 pesetas.—Jll 1627. 

Fernández González, Gregorio. — Mar
tín Soler, 2. — 52.200 pesetas. — 22.200 
pesetas.—1.384 pesetas.—Jll 1645. 

Díaz Alvarez, Ignacio. — Miguel Ser-
vet, 2. — 78.300 pesetas. — 48.300 pese
tas.—9.108 pesetas.—Jll 1634. 

Moreno Vega, Eulogio. — Plaza Gán
dara de Oro. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—8.136 pesetas.—J111733. 

González Acostas, P. — Atocha, 24. 
78.300 pesetas- — 48.300 pesetas.—8.136 
pesetas.—Jll 1678. 

González García, Cecilia. — Atocha, 
número 95. — 65.250 pesetas. — 35.250 
pesetas.—5.526 pesetas.—Jl 11679. 

Martín García, Ildefonso. — Fernán 
González, 77. — 104.400 pesetas.—74.400 
peseats.—11.824 pesetas.—J111716. 

Martín Rodríguez, Filomeno de. — Des
amparados, 2. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jll 1721. 

Pérez Aracil, Manuel. — Antón Mar
tín, 5. — 39.150 pesetas. — 9.150 pese
tas—1.278 pesetas—Jl 11746. 

Rodríguez Fernández, José A . — San
ta María de la Cabeza, 43. — 52.220 pe
setas. — 22.220 pesetas. — 3.888 pesetas. 
Jll1756. 

Relación número 3.110 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 01-823 C. 

Teresa. -». Aguirregabiria Uriaguereca, 
López de Hoyos, 265. — 62.000 pesetas. 

6.400 pesetas.—Jl 13659. 
Luisa. — En el M u -

32.000 pesetas 
Amo Mamplona. 

nicipio. — 59.000 pesetas. — 29.000 pe 
setas.—4.960 pesetas.—Jl 13664. 

Azorín Nieto, Angeles. — Santa Susa 

i 
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na, 3. — 62.000 pesetas. — 32.000 pese
tas—5.440 pesetas.—Jl 13668. 

Castañeda Rodríguez, Rosalía. — Co
lombia, 18. — 103.000 pesetas. — 73.000 
pesetas.—13.640 pesetas.—J113685. 

Castro Matachana, M . Isabel. — Víctor 
de la Serna, 7. — 70.000 pesetas—40.000 
pesetas.—7.040 pesetas—Jl 13689. 

Chatlak Pajares, Manuela. — Avenida 
de San Luis, 46. — 62.000 pesetas. — 
32.000 pesetas.—5.440 pesetas.—Jl 13693. 

Fuente Ponce, Inés de. — Poblado de 
Canillas Dirigido, 72. — 59.000 pesetas. 
29.000 pesetas.—5.800 pesetas.—Jl 13706. 

Gómez Espino, Nieves. — Marceliano 
Santamaría, 11. - 103.000 pesetas. — 
73.000 pesetas. — 14.600 pesetas. — 
Jl13723. 

Gómez García, José María. — Arturo 
Soria, 243. — 90.000 pesetas. — 60.000 
pesetas.—12.000 pesetas.—Jl 13724. 

Flaro Alvarez Gonzalo, Simón. — Pío 
Rico, 17. — 64.000 pesetas. — 34.000 pe
setas—4.960 pesetas.—Jl 13731. 

Hernández García, Telesfora. — Ave
nida de Alfonso XIII, 4. — 62.000 pese
tas. — 32.000 pesetas. — 5.440 pesetas. 1113737. 

Herrera Ruz, Francisca. — Primera, 23. 
59.000 pesetas. — 29.000 pesetas.—4.960 
pesetas—Jl 13740. 

Hevia León, Julia. — Plaza de Casta
ñares, 2. — 59.000 pesetas. — 29.000 pe
setas.—4.960 pesetas—Jl 13741. 

Hoyo García, Margarita. — Fernández 
Caro, 72. — 59.000 pesetas. — 29.000 pe
setas—4.960 pesetas.—J113742,. 

Llórente Martín, M . Carmen. — Poste
rior Occid., 8. — 62.000 pesetas. — 32.000 
pesetas.—6.400 pesetas.—J113753. 

López Sevilla, Josefa. — Eloy Gonzalo, 
número 33. — 40.000 pesetas. — 27.500 
pesetas.—5.500 pesetas.—Jl 13758. 

Lucía Cruz, Francisca de. — Manuel Fa
lla, 5. — 40.000 pesetas. — 25.000 pese
tas.—5.000 pesetas.—Jl 13761. 

Macía García, Consuelo. — Mota del 
Cuervo, l¡ — 56.000 pesetas. — 26.000 
pesetas—5.200 pesetas.—J113764. 

Malo Molina V., M . Pilar. — Gallarza, 
número 6. — 55.000 pesetas. — 25.000 
pesetas.—4.040 pesetas.—J113767. 

Manrique Martín, M . Jesús. — General 
Gallegos, 1. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—3.000 pesetas.—Jl 13768. 

Martín Brea, Olga. — Juan Ramón Ji
ménez, 51. — 80.000 pesetas. — 50.000 
pesetas.—8.920 pesetas—Jl 13770. 

Martín Chacón, María. — Puerto Rico, 
número 9. — 120.000 pesetas. — 90.000 
pesetas.—18.000 pesetas.—J113771. 

Martín Ortiz, Nicasio. — General Mo
la, 207. — 80.000 pesetas. — 90.000 pese
tas.—8.920 pesetas.—J113774. 

Muñoz Alonso, M . Angeles. — Avenida 
de Burgos, 20. — 66.000 pesetas.—36.000 
pesetas.—6.240 pesetas.—Jl 13794. 

Muñoz García, Vicente. — Somontín, 
número 104. — 59.000 pesetas. — 29.000 
pesetas.—5.800 pesetas.—J113795. 

Nile Río, Asunción. — General Mola, 
número 203. — 62.000 pesetas. — 32.000 
pesetas.—6.400 pesetas.—J113797. 

Novillas Llarrad, Concepción. — Juan 
Ramón Jiménez, 43. — 85.000 pesetas. — 
55.000 pesetas. — 11.000 pesetas. — 
1113798. 

Pérez Gutiérrez, M . Angeles. — Ave
nida de San Luis, 78. — 59.000 pesetas.— 
29.000 pesetas.—5.080 pesetas.—Jl 13806. 

Perlado Zabala, Juan I. — Pedro Mu-
guruza, 3. — 95.000 pesetas. — 65.000 
pesetas.—13.000 pesetas.—J113810. 

Ramírez Agraz, Julia. — Miranda Arga, 
número 3. — 59.000 pesetas. — 29.000 
pesetas—5.800 pesetas.—J113818. 

Redondo Fernández, Sebastiana.—Tra
vesía de la Iglesia, 4. — 80.000 pesetas.— 
50.000 pesetas.—9.040 pesetas—Jl 13822. 

Río Garrido, M . Angeles del. — Ciudad 
Residencial Santa Engracia, 3. — 70.000 
pesetas. — 40.000 pesetas. — 7.040 pe
setas.—Jl 13825. 

Rodríguez Alvarez, Encarnación. — Ar
cos, 5. — 62.000 pesetas. — 32.000 pese
tas—6.400 pesetas.—Jl 13826. 

Ruiz Blas, Eugenia. — Co. Santa Ma
ría, 13. — 59.000 pesetas. — 29.000 pe
setas—4.000 pesetas.—J113833. 

Ruiz Fernández, Gloria. — Mota del 
Cuervo, 15. — 62.000 pesetas. — 32.000 
pesetas.—5.560 pesetas.—Jl 13834. 

Sánchez González, Gonzalo. — Fernán
dez de los Ríos, 51. — 192.000 pesetas. 
162.000 pesetas. — 18.020 pesetas. — 
Jl13841. 

Serrano Iriarte, Lucía. — Moratalla, 1. 
62.000 pesetas. — 32.000 pesetas.—6.400 
pesetas—Jl 13849. 

Sienes Pérez, Pablo. — López de Ho
yos, 150. — 70.000 pesetas. — 40.000 pe
setas.—7.160 pesetas.—J113852. 

Zapata Díaz, Amalia. — Orellana, 1.— 
56.000 pesetas. — 26.000 pesetas.—4.480 
pesetas.—J113867. 

Ety, S. A. — Santo Domingo de Silos, 
número 8.—113658-22. 

Relación número 3.111 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORG A. 11-720 M . 
Andújar Baidez, Enrique. — Vicálvaro, 

número 3. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J113876. 

Aragón Calvo, Rafael. — Teniente Mu
ñoz Díaz, 21. — 65.250 pesetas.—35.250 
pesetas.—5.526 pesetas.—Jl 13877. 

Buembarón Palomo, M . — Camino de 
Palomeras Bajas, 45. — 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas.—3.994 pesetas.—JU3891. 

Canseco Moran, Leoncio. — Illescas, 1. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas. — 6.604 
peseats.—Jl 13895. 

Carbonero Montero, Julián. — Poblado 
de Entrevias Absorción. — 104.400 pese
tas. — 74.400 pesetas. — 14.328 pesetas. 
J113897. 

Clemente López. Joaquín. — J. Mole-
ro, 12. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—6.604 pesetas.—Jl 13901. 

Domingo Herrero, S. de. — Avenida 
de la Albufera, 30. — 52.200 pesetas. — 
22.200 pesetas.—1.384 pesetas.—J113905. 

Fernández Rubio, Juan F. — Carretera 
de Valencia, Km. 9. — 52.200 pesetas. — 
22.200 pesetas—1.384 pesetas.—Jl 13910. 

Fonfría Luengo, Francisco. — Enrique 
Velasco, 10. — 39.150 pesetas. — 9.150 
pesetas.—1.278 pesetas.—Jl 13914. 

Fresno R. Pérez, Lydia. — Mercadov de 
Doña Carlota, 8. — 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas.—3.994 pesetas.—Jl 13915. 

García Alonso, Agapito. — Polígono 
Barrio de Moratalaz, 60. — 62.250 pese
tas. — 35.250 pesetas. — 3.994 pesetas. 
J113919.. 

García Fernández, Celestino. — Plaza 
de Sierra Magina, 21. — 78.300 pese-
ats. — 48.300 pesetas. — 6.604 pesetas. 
J113921. 

García Martín, Exiquia. — Martínez de 
la Riva, 181. — 65.250 pesetas. — 35.250 
peseats.—6.498 pesetas.—J113925. 

García Martín, Mariano.—Nuestra Se
ñora de las Mercedes, 4. — 65.250 pese
tas. — 35.250 pesetas. — 3.994 pesetas.— 
T113926. 

Gómez Palomo, Petronilo. — Arroyo 
del Olivar, 164. — 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas.—5.198 pesetas.—Jl 13934. 

Jesús Rodríguez, José M . de. — Puerto 
de Canfranc, 5. — 182.700 pesetas. — 
152.700 pesetas. ~r 11.384 pesetas. — 
J113949. 

Jimeno Herranz, Alberto. — Venta H i 
guera. — 78.300 pesetas. — 48.300 pese
tas.—7.804 pesetas.—JH3951. 

Limón Díaz, Joaquina.—Plaza de Mon-
dáriz, 13. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 13953. 

López León, Leandro. — Biencinto, 10. 
104.400 pesetas. — 74.400 pesetas. — 
13.024 pesetas.—J113956. 

López Martínez, M . Dolores. — Barrio 
de Moratalaz, 153. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 13957. 

López Moran, Isaac. — Agustina Díaz, 
número 8. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas—6.604 pesetas.—J113958. 

López Rodríguez, Enrique. — C. Ba
rrio de Palomeras, 10. — 65.250 pese
tas. — 35.250 pesetas. — 6.498 pesetas. 
1113959. 

López Sánchez, Fermín. — Polígono Z, 
Moratalaz, 2. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J113961. 

Magro Llera, Ruperto. — San Ciríaco, 
número 14. — 65.250 pesetas. — 35.250 
pesetas.—3.994 pesetas.—1113963. • 

Manzano Lara, Andrés. — Gavia Seca, 
número 4. — 66.250 pesetas. — 35.250 
pesetas.—3.994 pesetas.—J113964. 

Martín Rodríguez, Saturnino de. — Río 
Cardoso, 10. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 13968. 

Martínez Alamo, María. — Mercado de 
Doña Carlota, 11. — 65.250 pesetas. -
35.250 pesetas—3.994 pesetas—J113970. 

Martínez Marcos, José. — Monte Iguel-
do t 92. — 78.300 pesetas. — 48.300 pese
tas.—6.604 pesetas.—1113972. 

Martínez Martínez, Pablo. — Peña Am-

bote, 15. — 62.250 pesetas. — 32.250 pe
setas.—3.994 pesetas.—J113973. 

Molpeceres Serantes, E. — Carlos Au
nóles, 17. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—8.136 pesetas.—J113978. 

Moreno Abanes, Feliciano. — Puerto 
de la Morcuera, 14. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 13982. 

Moreno Daniel, Zacarías. — Calahorra, 
número 4. — 130.500 pesetas. — 100.500 
pesetas—17.044 pesetas.—Jl 13983. 

Pascual Izquierdo, Marina. — Bravo 
Murillo, 165. — 52.200 pesetas. — 22.200 
pesetas.—3.888 pesetas.—Jl 13996. 

Pérez García, Félix. — Vicente Aleo-
lea, 1. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—6.604 pesetas.—J114001. 

Pérez Iglesias, Daniel. — Villardondie-
go, 24. — 78.300 pesetas. — 48300 pese
tas.—6.604 pesetas.—Jl 14002. 

Prieto Sierra, Manuel. — Avenida de 
Palomeras, 51. — 130.500 pesetas. — 
100.500 pesetas. — 17.044 pesetas. — 
Jl 14007. 

Ronca Pico, Antonio. — Villacampa, 6. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—7.804 
pesetas—Jl 14021. 

Ruiz Pérez, Francisco. — Manuel Ma-
roto, 15. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—7.804 pesetas.—Jl 14023. 

Sánchez Blázquez, José. — Mercado de 
Doña Carlota, 31. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—8.136 pesetas.—Jl 14025. 

Sánchez González, Juan. — Avenida de 
la Albufera, 290. — 104.400 pesetas. — 
74.400 pesetas. — 11.824 pesetas. — 
J114026. 

Santos Trapero, José Luis. — Vilches. 
91.350 pesetas. — 61.350 pesetas. — 
11.718 pesetas.—J114032. 

Sanz Barrio, Antonio. — Congosto, 18. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas.—Jl 14033. 

Viñambres Fernández, Benito. — Mer
cado del Generalísimo, 7. — 78.300 pe
setas. — 48.300 pesetas.- — 8.136 pese
tas.— Jl 14048. 

Vicente, Sebastián de. — Poblado de 
Entrevias-Absorción. — 261.000 pesetas. 
231.000 pesetas. — 41.488 pesetas. — 
J114049. 

Yáñez González, Socorro. — Avenida 
de Palomeras, 188. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 14052. 

López Martín, Francisco. — Doctor Be
llido. 6. — 39.150 pesetas. — 9.150 pese
tas.—113868-122. 

Pardo Velázquez, Andrés. — Imagen, 6. 
104.400 pesetas. — 74.400 pesetas. — 
A devolver 176 pesetas—113868-174. 

Lo que se hace público de conformidad 
con 1o dispuesto en el artículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 14 de noviembre de 1975.— 
Por el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—13.902) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta, efectuadas 
en cumplimiento de lo dispuesto en la re-
••• ; 38 de la Instrucción Provisional para 
la Cuota por Beneficios del Impuesto In
dustrial y que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos de esta Delegación, o que se han 
alegado distintas causas.por personas que 
la legislación autoriza para hacerse car
go de la' notificación, por la que se les 
hace saber: 

Primero. Que contra las bases impo
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación 
respectiva pueden interponerse los recur
sos de agravio comparativo, por aplica
ción indebida de índices, o el de agravio 
absoluto en el plazo de quince días, los 
dos primeros ante el Jurado Tributario y 
el tercero ante el Administrador de Tri
butos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practicadas 
pueden interponer recurso de reposición, 
ante la Administración de Tributos, o re
clamación económico-administrativa, ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, en los plazos de ocho y quin
ce días, respectivamente. 

Tercero. Que deberán ingresar las 
cantidades liquidadas que a cada uno Se 
consignan en la citada relación, en la Sec
ción de Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre los 

días 1 y 15 de cada mes, tendrán d 
zo hasta el día 10 del mes siguien ¿ 

b) Liquidaciones p u ° " c a a a * t a e l d { l 

fin de mes, tendrán el plazo hasr 
25 del mes siguiente. b o S ca-

Si el último día de ingreso en* ¿ ¡ n . 
sos fuera inhábil, el plazo finaliza' 
mediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga ^ ^ 
Cuando no se efectúe el ingresa 

plazos anteriores indicados pu g n la 
zarse con el recargo de pro" °.¿. e días 
propia Sección de Caja, en los q ¿ Q l o S 

naturales a contar del vencinuen 
plazos anteriores. 

'Recargo de apremio ^ ^ 
Transcurrido el plazo de P * £ m i o pa-

iniciará el procedimiento de Y r e c a r go 
ra el cobro de los débitos con 
del 20 por 100. ¿ p c ualq u f 

Cuarto. La interposición a* d e la 
clase de recurso no suspende e Y u m p ien-
cuota correspondiente, no i - g e eo-
do, por tanto, el plazo r e señad^ ^ 
tenderán los días hábiles., conta e . 
el siguiente al de la P ^ ^ o p i c i A L de 
senté anuncio en el BOLETI 
la provincia. ^ye^ 
Relación número 3.092 f f ^ p E B ^ ' 

por el concepto de CUCV 
FICIOS . -ORGA. H - 7 2 ° ^CICIO 1^ ' 

NOMBRE. . DOMICILIO. E J ^ £ ^ 

BASE IMPUTADA. — BASE U ® ¡ £ V . 
A INGRESAR. — AÑO CONTIGO 

NUMERO DE REFERENCi ^ ¿ 

Ares Moyano, Gervasio, pesetas- ^ 
San Fernando, 63. — 7 1 8 p e s e t a S ' 

San R a n 1 1 ' 
87 450 P6' 

61.350 pesetas. 
J111786. . ¿ 

Barroso Gamo, Fihberto. 
ro, 1-8. — 117.450 pesetas, 
setas.—15.634 pesetas.—J U i _ „ 

Benito Alonso, Gregorio. 22 
número 12. — 52.200 P e s

T f* 792. 9. 
pesetas.—3.888 pesetas.—W A i n P u c J , | 3 Í 

Bermejo Sanjuan, Juan. t a S . ^ ° ' 
78.300 pesetas. - 48.300 pes* 
pesetas.—J111800. ^ -n ^ An.5o 

Blázquez Morales, Gregorio- ^ 
nio López, 49. - 65.250 p e j e » , , 
pesetas.—3.994 pesetas.—J i A 1_. í n ^ 

Calero Aparicio, Augusto. p e Se g 

lada Concepción, 19. — ^ g ^ j U 1 ^ 
48.300 pesetas.-6.604 pesetas^ ^ 

Calvo Sánchez, Sagrario. _ g7. 
Usera, 17. — 117.450 P * s e t a | l 8 l 0 . > 
pesetas.—15.966 pesetas.—i c O ns^ 6 0 4 

Campos Fernández. — -etas^0' 
78.300 pesetas. - 48300 pese 
pesetas.-J111812 ¿ _ tfo > 

Carmona González, Rafael- ^2¿-
Particular, 4. - 52.200 peset^ 
pesetas.—1.384 p e s e t a s . — p a S e o & 

Castillo Panlagua, José. p e s é i s , 
berto Palacios, 18. —

 7.ptaS.^lLc-' 
48.300 pesetas.-8.136 peseta^ ^ 

Demetrio Parra, Venancio^ ^ 
lada Concepción, V'^JJ^t&^lltt**' 
48.300 pesetas.-6.604 peseta 

Díaz Guerra Farelo, íul»an_ 
ra de Carabanchel, Andal. n 4 peS 
setas. — 48.300 pesetas. — ^ \» 
1111826. n _ paseo ,50 

Díaz Martín, Cayetano. 13? 
Estación, 3. - 169.650 peset 7 . 
pesetas.-24.874 pesetas.—J — C*¡¡f 

Díaz Martín, María1 Rosa- ^ 
de Oroquieta. - 78.300 0 

peseats.—6.604 pesetas.—J j ^ ge-
Escribano Martín, Fabián fo^V^ 

de Alberto Palacios, ¿$4 Pc 

tas. — 48.300 pesetas. - 0 , 
1111831. , _ Cos- > « ' 

Febrel Fernández, J o s é _ 4 8 . 3 00 V 
las, 3. — 78.300 pesetas- ^ w 
tas.—6.604 pesetas.—JiA A

M o d e Sta. ^ 
Fernández Fernandez, ^ 

ledo, 119. - 78.300 P e * t i l g 3 9 

pesetas.—6.704 pesetas. ' ¡¿ n.;<¿ ' 

tomo López, 129- p e S e t a s ^ > > 
35,250 Pesetas.-3.994J _ ^ ^ 

J./DU peseias. — , 
Fernández Legaz, Jóse. 

\ peseats.—\ l\ _ tas.—6.604 peseats 
Fernández López, j o ^ 

de los Angeles, 43. s e t a S . 
48.300 Pesetas.—6.604 P 

Fernández Riesgo, ^ ^ 
do de San Fernando, p u e s • 
pesetas.- 61.350 pesetas, 
tas.—J111843. 

7¿.3O0 P^S# 

http://pesetas.-24.874
http://Pesetas.-3.994J


NUM. 36 MIERCOLES 11 DE FEBRERO 1* 

deFernändez R i e s g 0 , Ines P. - Mercado 
tas. _ 1

x ; ; ^ n d o ' 7 6 - — 156.600 pese-
tas—J111844 P 6 S e t a s - "~ 2 4 ' 7 6 8 P e s e " 

^ ^ 7 ^ J " a n d e ' - de 
4 4 ° 0 pesL °' ~" 1 0 4 - 4 0 0 P e s e t a s - -) l l l 8 4^Pesetas. - i L 8 2 4 p p s e t a s . _ 

^ G a per a nan a H r C f a in A u r e l i a - ~ M e r c a d ^ de 
! 3 5 o n e l , ; 8 0 - - 9 1 3 5 0 Pesetas 

Ii , 1 8 S 4 Pesetas. - 1 0 .746 pesetas. 
chez?r52 2 I Ä , J e s u s - - Nicolas San-
S e t a s—6 fin4

 0 0 Pesetas. — 48.300 pe-
c G i ^ e n o T P e S e t a S ' - - 1 1 1 1 8 5 7 -

Pernandf a*? T ° m ä s - ~ M e r cado de 35-250 P e

a

s

n

e

d o ' 4 2 - - 65.250 pesetas. -
* C o d ° y F e r n ^ 6 ' 4 9 8 P e s e t a « — I H 1 8 6 6 . 
n ^er 0 2 3 e r n a n

7

d e z . Manuel. — Laurel, 
p e s etas.^ f i ' Är; 7 8 - 3 0 0 Pesetas. — 48.300 
, V 2 u ; 4 Pesetas.—Jl 11868. 
> l ä s <

2 3 M ° r e n o Antonio. - Cos. San 
P e s etas.-J ^ 7 8 - 3 0 0 pesetas. — 48.300 
fcGöme? p ; ° Pesetas.—Jl 11869. 
S ^ d o ] 4 ' M a " ' a —Mercado de San 
> - 8 n r 7 8 3 0 0 P e s e t a s - — 4 8-300 

i > n ^ l e z M Pesetas.—J1H870. 
e s > 6- 2 7 1 e S e s ' . M a x i m o - - C a r v a -
fS^6.604 ; ° ° p e s e t a s - — 4 8-300 pe-

d>n*arera r

p ? e t a s - ~ H 1 1 8 7 4 . 
> n

a S 0 m a - Rafael. - Mercado 
r ?° P e s e t a 1 ; 0 ^ , ^ - 7 8 3 0 ° Pesetas. 

% f l 8 & » 3 5 - 2 5 ° P - t a s . -3 .994 

s , ^ ' " 4 • J 0 ° Pesetas. 
Salv' 

I '6-604 nl Pesetas. — 48.300 pese
r o e P * S e t a s - - - J l 11891. 

I 6R a r e Z ; Z e d r o d e . - Antonio 
i a s - 6 6o7 7 8 - 3 0 0 Pietas. - 48.300 

« a ' 'El R „ A î b e r t o d e - - Villaverde, 
¿° 0 ^etas 0 Cl°; f í f: 4

 7 8 - 3 0 0 pesetas. -
Pesetas.—Jl 11896. e] Ä nceb 0 r' ' " i " " * * Pesetas.—Jl 11896. 

^ ° B a i a

G 0 , n z a l e z ' Eugenio. - Mira 
t,V00 5 - — 104.400 n « a t « ^_ Îl l l8 9 7 Pesetas. 

> £ ? Ampudia, Ildefonso. 
- 39.150 pesetas 

104.400 pesetas. 
10.344 pesetas. — 

Ài' » P E ? E T A S - — T I " 8 9 9 . 

IS*2Z200 m ' 
o J ? M a r 

Cuesta, 
-9.150 

Rodas, 2. — 
1.384 

J 7 8 3 0 n a b I ° d e - ~ S a n F i I i -
h "^6.604 r i 0 Pietas. — 48.300 pe-

îi a r t l 'n Srî Pesetas.—Jl11905. 
2 T a , ' > b e r t o de. - Co. S. 

48.300 
-imberto de. 

f?a?-^6 6n4 0 0 Pesetas. — 48.300 
O * 0 P u e n f P e i e t a s ' - — I 1 1 1 9 0 9 -• í > 6 ." U i n t

6 % Rosaura. - Carvajales, 
P í ? a s - ^ 3 9^4 6 5 2 5 0 Pesetas. — 357250 

Andela " r Pesetas.—Jl 11949. 
4 A V o u l e z , Santiago. - Paseo 

78-300 pese-
6.604 pesetas. 

de 
.300 

í i í i í 4 8 . 3 o n a c i 0 s ' 1 1 

M 9 5 0 i

 u " Pesetas. 

^ d 0 > 3 5 U ^ a María. - Carretera 
& - 6 . 6 0 4 7 8 3 0 0 Pesetas. - 48. 

r*. l ? a n a i S l Pesetas.—Jl 11952. 
7 8 3 n S

n
a s '

 L «is . - Amparo Use-
^fi , 6 ( )4 Pee": Pesetas. — 48.300 pese-

C C K M á S

P A e ; a s - 7 - J 1 1 1 9 5 5 . 
V r , a l de i A ? m a - — Poblado de San 

74 4 n A n g e l e s . 205. — 104.400 
^ C n i l 9 5 « P 6 S e t a s - ~ 1 L 8 2 4 Pe-
V P .García' t> 1 
S £ 43. ^ , a ' nP a ltasar. — Emilia Ba-

C ^ - 7 6 8 n 4 0 0 P e setas. - 74.400 

^ f ^ m Cipria-
^ A ^ ? m i 9 7 i 4 8 - 3 0 0 p e s e -A r e n a r 1 1 1 1 9 7 1 ' 
¿SO^Pc ion ' 1 V 0 n a - r d a - I n m a c u " 

t a H P e s e t a s . ¿ 9

1 9 - 9 1 . 3 5 0 pesetas. 
? C a r r e r l4 Pesetas.—1111973. 
S ' ^ S O D S ; S a t u r ¡ o - - No cons-
d ^ e t a s ^ V f ?• - 3 5 - 2 5 0 oesetas.-
5e Sue2 11975. 
^ > a ^ I ° a q u f a 
ArK P e setas.!S> S : — 78.300 pesetas 

Mercado 
K V í P e s e t a s . _ o S i - 78.300 pesetas. 
H & V i l l a 8 ; ! 3 6 Pesetas.—Jl 11979. 

^ Kn,' P e s e t a s . — 14.434 pesetas. 

*l}%M**i* ¿ ' Epifanio. — Polígono 
.,.Martosetas cT 7 8 - 3 0 0 pesetas. — 
N o n ? H e ^ 6 - 6 0 4 Pesetas.-Jl 11911. 

S i 2 0 - i S M a n « e l . - Arriaza, 
S a V l T 1 4 32R I - 4 0 0 Pesetas.—74.400 
> C h e r 0 Pesetas.—Jl n916 
S s 2 °- - 7 « r ? n . M a n u e l . - Ignacio 

SfW'- lOg Z 0 0 Pesetas. — 48.300 
n d e * G ó r l e S e t a s — I H 1 9 1 9 . 

b o n , e z , José Z. - Eduardo 

Marquina. 13. — 78.300 pesetas.—48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J111922. 

Molinero Nebreda, Fidel. — No cons
ta. — 65.250 pesetas. — 35.250 pesetas. 
3.994 pesetas.—J111925., 

Moral Hernández, Lorenzo. — Plaza de 
Santa María de la Cabeza, 112. — 65.250 
pesetas. — 35.250 pesetas. — 3.994 pese-
ats.—Jl 11926. 

Morillo Carreteo, Emilio. — Socuélla-
mos, 1. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas—6.604 pesetas.—Jl 11929. 

Ocama Sánchez, Cándido. — Co. San 
Nicolás, 4. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J111942. 

Ortega Orgaz, Domingo. — Inmaculada 
Concepción, 19. — 91.350 pesetas. — 
61.350 pesetas.—9.214 pesetas.—Jl 11944. 

Rodríguez Navarro, Antonio. — Merca
do de San Fernando, 67. — 78.300 pese
tas. — 48.300 pesetas. — 9.1,08 pesetas. 
JU1981. 

Rojo Pacheco, Evaristo. — Avenida de 
San Fermín, 97. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas—Jl 11985. 

Ruiz Iglesias, Apolonio. — Santa Ana. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas.—Jl 11987. 

Ruiz Ruiz, Antonio. — Mercado d 
San Fernando, 107. — 130.500 pesetas. 
100.500 pesetas. — 19.548 pesetas. — 
Jl 11988. 

Sánchez Contreras, Julia. — Carretera 
de Carvajales, 6. — 65.250 pesetas. ~ 
35.250 pesetas.—3.994 pesetas.—Jl 11991. 

Sastre Arias, Manuel. — Inmaculada 
Concepción, 44. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 11997. 

Valiente García, Mercedes. — Antonio 
López, 51. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 12002. 

Viñambre Moran, Nicanor. — Antonio 
López, 8. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—6.604 pesetas.—Jl 12004. 

Relación número 3.093 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 11-720 L. 
Achiles González, Eusebio. — Mercado 

de Carabanchel Bajo, 22. — 78.300 pe
setas. — 48.300 pesetas. — 6.604 pese
tas.—Jl 12008. 

Alfonso Sancho, Diego de. — Lucero, 
número 8. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 12009. 

Alonso Alvarez, Celestino de. — Alca-
Ira/, 12. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas—6.604 pesetas.—Jl 12011. 

Arteaga Sevillano, Félix. — Higueras, 
número 37. — 65.250 pesetas. — 35.250 
pesetas—3.994 pesetas—J112021. 

Ayuso Mogarra, Fermín. — Paseo de 
Muñoz Grandes, 44. — 91.350 pesetas. 
61.350 pesetas.—9.214 pesetas.—Jl 12023. 

Ballestero García, Angel. — Hlescas, 1. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas—Jl 12025. 

Ballesteros Rodríguez, Manuel. — Mer
cado de Carabanchel Bajo, 14. — 104.400 
pesetas. — 74.400 pesetas. — 11.356 pe
setas.—Jl 12026. 

Barreiro Antón, Casimiro. — Carde
nal Mendoza, 69. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 12029. 

Bartolomé Robledo, Andrés. — Ave
nida del Manzanares, 2. -7- 78.300 pe
setas. — 48.300 pesetas. — 6.604 pesetas. 
1112033. 

Bermúdez Escobar. Máximo. — Paseo 
de Extremadura, 158. — 78.300 pese
tas. — 48.300 pesetas. — 6.604 pesetas. 
J l 12037. 

Dantell Losada, Deogracias. — Aveni
da de las Animas. 49. — 182.700 pese
tas. — 152.700 pesetas. — 15.484 pese
tas.—Jl 12063. , 

Díaz G. Farelo, Julio. — Plaza de Ca
rabanchel. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesteas—6.604 pesetas.—Jl 12064. 

Díaz Pérez, Diego. — Paseo de Pera
les, 48. 104.400 pesetas. — 74.400 pe
setas.—11.824 pesetas.—Jl 12065. 

Domínguez Leandro, C. — Pr. Oporto, 
Avenida, 96. — 91.350 pesetas. — 61.350 
pesetas.—11.718 pesetas— J112066. 

Faups Arroyo, Angel. — Guzmán el 
Bueno, 102. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas—Jl 12070. 

Fernández Fuente. Dionisio. — Lucero. 
65.250 pesetas. — 35.250 pesetas.—3.994 
pesetas.—Jl 12077. 

Fernández González, José A — Alfa-
r 0 , 8. — 78.300 pesetas. — 48.300 pese
tas.—6.604 pesetas.—Jl 12080. 

Fernández Méndez. Alfredo. — Euge
nia de Montijo, 80. - 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas.—3.994 pesetas.—Jl 12082. 

García Cuchillo, Pedro. — Lucero, 8. — 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas—Jl 12095. 

García Moreno, Antonio. — Camino de 
la Laguna, 4. — 78.300 pesetas.—48.300 
pesetas.—6.604 pesetas—Jl 12099. * 

García Parra, Antonio. — Hlescas, 1.— 
104.400 pesetas. — 74.400 pesetas. — 
11.824 pesetas.—Jl 12100. 

García Plaza, Primitivo.—Carlos Fuen
tes. 6. — 78.300 pesetas. — 48.300 pese
tas.—9.108 pesetas.—Jl 12101. 

García Prito, Tomás. — Avenida de 
Abrantes, 34. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—J112102. 

Gracia Rivas, Bienvenido. — General 
Ricardos, 20. — 91.350 pesetas. — 61.350 
pesetas—10.746 pesetas.—Jl 12103. 

Gómez Pérez, Daniel. — Marianistas, 
número 3. — 65.250 pesetas. — 35.250 
pesetas.—3.994 pesetas.—Jl 12109. 

González Navas, Isidoro. — Plaza Em
peratriz, 3. — 65.250 pesetas. — 35.250 
pesetas—3.994 pesetas—Jl 12118. 

González Pérez, Eliseo. — Solana Lu
che, 33. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—6.604 pesetas—J112119. 

González Serrano, C. — Tembleque, 18. 
65.250 pesetas. — 35.250 pesetas.—3.994 
pesetas.—Jl 12122. 

Hueseas Aguado, Juan. — Carpesa, 2. 
65.250 pesetas. — 35.250 pesetas.—3.994 
pesetas—Jl 12131. 

Liébana Zamorana, Benigno. — Alfa-
ro, 8. — 78.300 pesetas. — 48.300 pese
tas.—6.604 pesetas.—J11214L. 

López Gullón, Venancio. — Galería ca
mino de la Laguna, al lado de la calle de 
la Oca. — 65.250 pesetas. — 35.250 pese
tas.—3.994 pesetas.—Jl 12145. 

Marrón Fernández, Luis. — Paseo de 
Extremadura, 107. — 78.300 pesetas. -
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 12154. 

Martín Giménez, Marciano. — Eugenia 
de Montijo, 4. — 104.400 pesetas. — 
74.400 pesetas. — 11.824 pesetas. — 
Jl 12158. 

Martín Pérez, Francisco de. — Co. Par
que Aluche. — 78.300 pesetas. — 48.300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 12161. 

Martínez Ibarra, Francisco. — Camino 
de la Laguna, 4. — 104.400 pesetas. — 
74.400 pesetas. — 14.328 pesetas. — 
J1I2167. 

Martínez Rodríguez, Felipe. — Merca
do de San Vicente de Paúl, 9. — 78.300 
pesetas. — 48.300 pesetas. — 6.604 pese
tas.— J112170. 

Molino Menez, Mariani. — Camino 
Viejo de Leganés-Carabanchel Alto. 137. 
78.300 pesetas'. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas.—Jl 12175. 

Montalvo Alonso, Carmen. — Fausti
no Ossorio, 20. — 65.250 pesetas. — 
35.250 pesetas.—3.994 pesetas.—Jl 12176. 

Morejón Ferrerò, Cecilio. — M . Zu
rita. 5. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—6.604 pesetas.—Jl 12183. 

Muñoz García, Valentín. — Sebastián 
Alvaro, 10. — 114.400 pesetas. — 74.400 
pesetas.—11.824 pesetas.—Jl 12187. 

Navarro Almendro, Angeles. — Alva
ro/ Abellán, 2. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas—6.604 pesetas.—Jl 12189. 

Olivera Galán t Vicente.—Federico Gra
ses, 20. — 52.200 pesetas. — 22.200 pe
setas.—2.916 pesetas—Jl 12192. 

Ortega Herrero, Nicolás. — Paseo de 
Perales, 48. — 104.400 pesetas. — 74.400 
pesetas.—11.824 pesetas.—Jl 12194. 

Panadero Gómez, Carlos. — Cardenal 
Mendoza. 69. — 65.250 pesetas.—35.250 
pesetas.—5.194 pesetas.—Jl 12196. 

Parrondo Fernández, Joaquín. — Ma
drigal Vera, 11. — 78.300 pesetas. — 
48.300 pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 12199. 

Posada Alonso. Santiago. — Camino de 
la Laguna, 34. — 104.400 pesetas. — 
74.400 pesetas. — 11-824 pesetas. — 
1112211. 

Rodríguez Rodríguez, Avelino. — Cl . 
Proa s 20. — 65.250 pesetas. — 35.250 pe 
setas.—3.994 pesetas.—Jl 12227. 

Rubiñoz Palomino, Leonor. — Oca, 91. 
91.350 pesetas. — 61.350 pesetas.—9.214 
pesetas.—Jl 12232. 

Ruiz Turleque, Ovidio. — En el Muni-
cioio. — 91.350 pesetas. — 61.350 pese
tas.—9.214 pesetas.—Jl 12234. 

Sánchez López, Sotero. — Ribota, 6. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas.—Jl 12245. 

Tapia López, Francisco. — Sedano, 34. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.604 
pesetas.—J112251. 

Tejado Galán, Manuel. — Hermanos del 

Moral, 51. — 78.300 pesetas. — 48300 
pesetos.—6.604 pesetas.—Jl 12252. 

Tordesillas S. Frutos, E. — Castillo P i -
ñeiro, 87. — 78.300 pesetas. — 48.300 pe
setas.—7.804 pesetas.—Jl 12253. 

Zafra García, Julián. — Paseo de Ex
tremadura, 158.-78.300 pesetas.—48300 
pesetas.—6.604 pesetas.—Jl 12268. 

Zorio Gallegos. Francisco. — Higueras. 
78.300 pesetas. — 48.300 pesetas.—6.60* 
pesetas.—Jl 12269. 

Coop. S. Vicente Paúl. — Mercado de 
San Vicente de Paúl, 14. — 112007-63. 

Martín Gómez, Federica de. — Valmo-
jado, 58. — 39.150 oesetas. — 9.150 pese
tas.—112007-181. 

Rodríguez Calvete. B. — Alegría, 6. — 
39.150 pesetas.— 9.150 pesetas.—112007-
258. 

Rodríguez Nistal, Esteban. — Galería 
Tabanera, 8. — 39.150 pesetas. — 9.t5fc 
pesetas.—112007-265. 

Relación número 3.094 de contribuyenteat-
por el concepto de CUOTA DE B E N E 
FICIOS.—ORGA. 22-860 B2. 
Berlanga Sarmiento, Pascual Lorenzo.— 

Paseo Almendrales, 35. — 72.600 pese
tas. — 57.600 oesetas. — 5.120 pesetasv—•. 
Jl 13265. 

Bermejo F. Espinosa, A . y D. — Miguel; 
número 6. — 244.035 pesetas. — 214.035 
pesetas.—35.207 pesetas.—Jl 13267. 

Bermejo Felipe, Tose. — General Gota 
Escame, 21. — 40.700 pesetas. — 10.700 
pesetas.—540 pesetas.—Jl 13268. 

Bermejo García, A . — José Anespere t 

número 3. — 138.930 pesetas. — 108.930 
pesetas.—17.186 pesetas.—Jl 13269. 

Bermejo Jiménez, Leonardo. — Abun
dancia, 5. — 54.560 pesetas. — 24.560 
pesetas.—3.312 pesetas.—Jl 13274. 

Bermejo Martínez, Fígaro.—Bravo Mu>-
rillo, 321. — 303.380 pesetas. — 373.380 
pesetas—43.076 pesetas..—Jl 13276. 

Bermejo Serrano, M . — Concepción, 3. 
193.160 pesetas. — 163.160 pesetas. 
23.532 pesetas.—Jl 13280. 

Bernal Díaz, Luis. — Lope de Vega, 25, 
50.600 pesetas. — 20.600 pesetas.—2.520 
pesetas.—Jl 13287. 

Berrocal Sánchez, V . — Poblado de San 
Cristóbal de los Angeles, 19. — 110.660 
pesetas. — 80.660 pesetas. — 13.132 pe
setas.—Jl 13294. 

Bretolín Arman, José Manuel. — Ara-
piles, 16. — 47.300 pesetas. — 17.300 pe
setas.—1.860 pesetas.—Jl 13296. 

Berzal Arranz, Juan. — Puerto de Can-
franc. 31. — 84.040 pesetas. — 54.040 pe
setas.—7.808 pesetas—Jl 13297. 

Blanco Arandia, Emilio. — Albenicia.—• 
82.390 pesetas. — 52.390 pesetas.—7.27S 
pesetas.—Jl 13309. 

Blanco Ayuso. Cándido A. — Consue
lo, 25. — 57.200 pesetas. — 27.200 pese« 
tas—3.840 pesetas—Jl 13311. 

Blanco Centeno, Daniel. —'• Granada» 
número 39. — 151.800 pesetas. — 121.800 
pesetas.—21.360 pesetas.—Jl 13313. 

Blanco Garrido, Paulino. — Villandes» 
número 55. — 51.590 pesetas. — 21.590 
pesetas—2.718 pesetas—Jll3315. 

Blanco González, Tomás. — Hachero, 
número 19. — 190.520 pesetas. — 160.520 
pesetas.—13.604 pesetas.—Jl 13317. 

Blanco Hernando, Manuel. — Federico-
Gutiérrez, 26.-139.700 pesetas.—109.700 
pesetas.—17.440 pesetas.—Jll3318. 

Blanco Iglesias, T. — En el Municipio. 
48.685 pesetas. — 33.675 pesetas.—5.135 
pesetas—Jll 3319. 

Blanco Lucas, Mariano. — Adela, 29.-— 
52.800 pesetas. — 22.800 pesetas.—2.960 
pesetas.—Jll 3322. 

Blanco y Fernández, Y . y F. — Los Ar 
pes, 48. — 58.080 pesetas. — 58.080 pe
setas—11.616 pesetas.—Jl 13331. 

Blasco García, Félix,. — Hoyo de Man
zanares. — 59.730 pesetas. — 29.730 pe
setas—4.346 pesetas.—Jl 13336. 

Blasco Rubia, Juan. —Iglesia.—61.600 
pesetas. — 31.600 pesetas. — 4.720 pe
setas.—J113341. 

Blázquez Burgos, Ernesto. — Alfar, 10. 
90.695 pesetas. — 60.695 pesetas.—9.139 
pesetas.—Jl 13343. 

Blázquez Cobos, L. — Gerardo Cordón v 

número 65. — 57.200 pesetas. — 27.200 
pesetas.—3.840 pesetas.—Jl 13344. 

Blázquez Gles., Demetria. — Apodaca, 
número 12. — 65.450 pesetas. — 35.450 
pesetas.—3.890 pesetas.—Jl 13345. 

Blázquez Lozano, Manuel. — Eduardo 
Dato. — 152.680 pesetas. — 122.680 oe
setas—18.236 pesetas.—J113346 




